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·-GACETA MUNICIPAl 
D e- BA R C E L·O N A. 

APO XJXU S de noviembre de 1946 Núms. 43 y 44 

.Ayunt~miento Pleno 
El dia 16 de octubre de 1945 celebró ses1on el 

.Excu1o. Ayuntanúento Pleno, bajo la presidencia del 
excelentísimo seiior Alcalde, don José M.a de Albert 
y de Despujol, barón de Terrades. Asistieron lo; 
ilustres seiiores Teníentes de Alcalde don José Ribas, 
don Jacinto Bassols, don Guillenno de. Azcoitia, don 
Lorenzo Garcia-Torne!, don Cari os Trias, don Epifa
nia de Fortuny y don Tomas Carreras; los ilustres 
señores Concejales delega dos don. Domingo Ca<;f.ellar 
y don Domingo I\Iiró, y los ilustres señores Con
cejales don Francisco Canes, don Raimundo Froutch
mau, don Pedro Fontfreda y don José ~r.a Junyent. 

Se dió cuenta del único dictamen que constituía eL 
ordeu del día, prelSentado' por la Comisión Especial 
de Tari i as dc Tranvías~ en el cua! se propone la modi
ficaciÓtl del texto del docwnento n.0 r adjunto al dic
tamen, por otro de mayor concreción del tenor literal 
siguiente: «La supresión de los trayectos intermedies, 
la modificación de trazados y la prestación de nucvos 
ser,vicios de largo kilometraje, representau una chficul
tad para la aplicación del Decreto de 7 de noviembre 
de 1944. El aumento de tnífico y la imposibilidad de 
saber en qué proporción influyen las \'ariaciones in· 
troducidas por los nuevos servicios y por la supresión 
de los trayectos intennedios, hacen que tales cilcu1os 
sean matematicamente imposibles. Por ello, la Comi
si~ Técnica ha tenido que estudiar unas fórmulas que 
rèpresentan una adaptación del Decreto a la situactcin 
especial creada en la red de Barcelona.= Segura
mente Jas rectificaciones hechas hoy no alcanz~n en 
su rendimiento al total atunento autorizado en el De
creto. Pero tambié~1 ~s posible que, a pesar de 
la buena fe, del interés y de la laboriosa gestión de la 
Comísión Técnica, los resultades obtenidos en el in
forme emitido por la misma puedan.llevar a un mayor 
rendimiento que el prevista en el preambulo del De
creto. = Por ello, se estima que la mejor solución 
seria restablecer en pleno vigor (manteniendo, empero, 
los n.uevos trayectos de largo recorrido) todos los tra.
:yectos y precios de 1936, y hacer sobre ellos (los tra
yectos) estricta aplicación del aumento de 5 céP.timos 
autorízado en el Decreto. con la limitaqón estable
cida en su art. 4.0 = Ello impone que se proceda des-
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pués, con el mayor detenimiento, a una revisión total 
de ·las tari fas, inclinímdosc el • \yuntaniiento por el 
establecimiento de la tari1a única, que tan buen éxito 
y tan'to favor del público ha alcanzado en los 1\{ctros 
de la ciudad.= En resumen y concreción de las ideas 
èx-puestas y en cwnplimieuto del in forme obligado por 
Decreto, el Excmo. Ayuntamiento estima: L 0 La es
tricta aplicación del Decreto impone el restableci
miento de todos los tray.ectos y tarifas vigentes en el 
año 1936, y sobre ellos aplicar los aumentos corrcs
pondientcs, cot1 las 1irnitacioncs establecidas en el ar
ticulo 4.0 = 2.0· Si el l\Iinistcrio estimara acertado el 
informe dc la Comisión Técnica, pudiera en tal caso 
aprobarse la columna g del anexo n." 3 bis, pero nunca 
la colmnna F del propio anexo. = 3-" Sin perjuido 
de la elevacióu a que hace rc(erencia los extremos 
primera y scgundo, debe procederse después con el 
màyor dcteninúcnto a una revisión total de las tarifas, 
a base del establecimiento de la tarifa única qtw rc
.sulte equitativa y que favorezca a las ela ses trabaja
doras.» = Se aprueba el dictamen, concebido en los 
siguientes ténninos: «Que el informe que este Ayun
tamiento ha de emitir, eu cumplimiento. del Decreto 
de 7 de noviembre de 1944, sobre el pro)·ecto presen
tada por Tranvías de Barcelona, S. A., sea el conte
nido en la minuta de oficio dirigida al 'i lustre señor in
ge1úero Jefe de Obras Públicas de la provincia, que al 
éfecto se aprueba, y el do.::umento n.0 I, anteriormcnte 
transcrita.:. 

- Finalmcnte se ·acuerda. con el fin de llevar 
a cumplimiento el acuerdo de liquidación del Presu· 
puesto extraordinario de Liquidacioo de créditos, ha
bilitar, con cargo al remanente o supenivi-t de la liqui
dación del expresado Presupuesto extraordinario de 
Liqúldación de créditos, uno, de importe _pc:;ctas 
13.972,648)1, que incrementara la part. 2.n del . ar
ticulo 3.0 del cap. I.0 dei expresado Presupuesto c·:xtra
ordinario, con cuya ci fra quedara saklado, a 3 I dc 
diciembre del corriente año, el total crédito a que la 
partida sc refiere, facultandose ya, desde ahora, a Ja 
Aicaldía para que proceda al ingreso de t¡il suma en 
la cuenra de Tesorería del Banco de Crédito Local de 
España, con efectes a 31 de diciembre próximo. 
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6oo GACETA MUNIClPAL DE BARCEI.,ONA 

Comisiórr lYlunicipal Permanent e 
Ei dia 23 de octubre de 1945 celebró sesión la Co

misión Municipal Permanente, hajo la presidencta del 
cxcelentísimo señor Alcalde, dou José M.u de Al
bert y de Despujol, barón de Terrades. Xsistier'.>n los 
ilustre:s señores Tenientes cfe Alcalde don José Ribas, 
don Jacinto Bassols, don Guillcrmo dc Azcoitia, don 
Lm·enzo García-Tornel, don Tomas Carreras. don 
Carlos Trías, don Epi fanio de Fortuny, y los i lustres 
señorcs Concejales delcgados de lÒs Servicios de la 
Vía Pública y de Cementerios, don 'Domingo Miró y 
don Domingo. Castellar, respectivamente. · 

Fucron adoptados los siguientes acuerdos: 
A probar el acta de la sesión anterior. 
- Aprobar tm oficio del cxcelentísimo señor Al

calde, proponicndo la habi¡.¡tación de ~n crédito extra
ordinario, de importe 237,103'02 ptas., para bacer efec
tivas las subvenciones extraordinarias, de importe 
ro2, 103 ptas., al Instituta Municipal de la Vivienda, 
y de 75,000 ptas., a la Escuela Massana, acordadas en 
Ja antèrior sesión del clía r6 del corricnte mes, y asi
mismo para incrementar el crédito vigente, para el 
pago de los mozos de contratación diaria del Mata·
(lero, en la cantidad dc 6o,ooo ptas., y que .tales con
ceptes sean satisfechos con cargo al ingteso de los 
excesos sobre los gastos en la liquidación del Presu
puesto de 1944, dandose cuenta al Excmo. Ayunta
miento Pleno en su próxima reunión para que con
firme tales habilitaciones de créditos extraordinarios. 

- Ratificar un Decreto de la A:lcaldía, autorizando 
se facilite material d~ ornamentación al 31 Tercio dc 
la Guardia Civil, con motivo de fa celebración de 1a 
fiesta dc su patrona. 

- Ratificar otro Decreto de la Alcaldia, antori
zando, de conformidad con las normas aprobadas en 
26 dc junio del corricnte año, la prestación de mate
rial de ornamcntación al Club Ciclista Provensalense. 

- Enterarse de un Decreto del ilustre señor Te
niente dc Alcalde delcgado de Transportes, dando 
cuenta a esta Comisión de fa comunicación dirigida 
por Autobuses Roca, S. A., notificando la cesación del 
servicio de sus yneas Hospital-Paralelo, por causa de 
fuerza mayor. 

- Aceptar u.na propuesta del ilustre señor Con
~eja) J uez ·instructor del expediente administrativa 
incoado al funcionaria don Hafael Gil Turrillo, por 
:irregularidades en su actuacióu, concebida en los tér-

-miuos sigtúentcs: Desestimar Ja instancia presentada 
por el interesado en súplica dc que sea revocafla la 
orden por la que se le destinó a prestar servicio en la 
Sección• de la Guardia Urbana adscrita al Distrito IX, 
e imponer la sancióu de destitución, por comisión de 
falta administrativa de caracter grave, y de confol'
midad con lo dispuesto en los arts. 108, apartados f 
y c. y 109 del Reglamento General de Emplead<•s . . 

- Enterarse de un telegrama del Ministro de la 
Gobernación, agradeciendo las atenciones rec1bidas 
durante su estancia en esta ciudad. 

- Enterarse de un telègrama del Alcalde de Va
lladolid, agradec!cndo las atcnciones rccibidas por la 
Comisión que visitó recientemcnte esta ciudad. 

- Aceptar la invitación del Alcalde de Gcrona, 
invitando a èsta Corpotación a las ferias )'1 fiêstas de 
San Narcisa, Patrón dc dicha ciudad, con agr:ideci
miento, con el fin de acudir a las fiestas coincid;elldo 
con el concierto que durante la.s mismas darà la Or
questa Municipal de esta ciudad. 

- Acceder a un oficio del Alcalde de Gerona, so
Iicitando la concesión de tm premio para el II Con· 

-curso Hípica· que organiza con motivo de las ferias y 
fi'estas de San Narcisa, facultando a la OficiPa de 
Ceremonial para la adquisición de una copa a t:tl fin. 

- l{ectificar, visto un escrito de Ja Agrupación 
èiclista Montj uich, solicitando autori2;ación para ce· 
lebrar, el elia 28 dei coniet1te mes, e1 I 'l'ro f eo San- ' 
tiago Jaw.nandreu, en el circuito de :Montjuich. e in
teresando material de ornamentación, el anterior 
acuerdo, tornado en sesión de 9 del corriente rues, y 
conceder la autorización solicitada, con prohibicion de 
cerrar el Parque, obligación de atenerse a las instruc
ciones del Servicio dc Circulación, y, asimismo, ga
Í-antizar, en la forma que determine el arquitecta Jefe 
dei Servicio de Parques, los desperfectos que pudie
ran ocasionarse, facilitandose el material de orn(lmen
tación. 

- Acceder a un escrito de la Agrupación C'iclista 
1v!ontjuich, so!icitahdo alitorización para ocelcbr::tr el 
dia r 1 del próximo mes de noviembre una prucba de 
motocicletas en el 6rcuito del Parquc de Mont jnich, 
con los siguicntes requisi tos: Prohibici6n de cerrar el 
Parquc y percibir entradas; obligación de atencrse a 
las instntcciones del Servicio dc Circulación en lc con· 
cerniente al cierre del circuito, corriendo de cuentiJ- de 
los organizadores las responsabiliàades de la carr~ a ; 
.garantizar, a juicio del arquitecto Jefe del Servicio 

_ de Parqttes y J ardines, los desperfeclos y daño~ qut' 
pueda ocasionar el cien·e del.circuito en las 1nstalacio
nes y vías munlcipales; subvencionar la prueba con la 
cantidad de s,ooo ptas., qua scní. hecha efectiva con 
cargo a la part. 497 del vigente Presupuesto, y facili
tar el material d~ -ornameutación. 

- Acceder a un' oficio del Presidente de Ja Real 
Sociedad de Tenis- Pompeya, solicitando un premio 
para e! trig~simocta,yo Campeonato de Cataluña y l>a. 
leares, orgànizado baja los auspicios dc la Asociación 
Catalana de Teni.s, facultandose a la Oficina de Ce
remonial para la adquisici6n de una copa. 

- Accedcr a un 'oficio del Presidente de la Comi
~ión de la Fiesta mayor de La Sagrera, solicitando un 

\ 



premio para los actos deportivos organizados con mo
tivo de la Fiesta mayor, facultandose a là Oficina de 
Ceremonial para la adquisición de una copa. 

- Acceder a una comunicación del Presidente del 
Real Club de Polo de Barcelona, solicitando utilizar, 
durante los meses de octubre, noviembre y diciembre 
del corricnte año, las cuadras. del Palacio Rea! de 
Pedralbes, con motivo de la competición nadonal 
de Polo que para tales fechas se organiza, sieudo de 
cuenta de los peticionarios los gastos de acondiciona
miento de las mismas, que debení ser hecho, en toda 
caso, bajo Ja dirección y vigilancia de la' Agrupación 
de Edificios Municipales, y ,_debiéndose atener estric
tamentc, en el uso y en las entrada s . y. salidas, a Jas 
disposiciones que dicte el Mayordomo conservad'rlJ· 
del Palacio. 

- Paner,' ante una instancia del seminarista don 
José Navarro Lluque, solicitando· te sea facilitada el 
ajuar para el régimen de internada, a disposicién del 
ilustre señor Rector del Seminario Conciliar la can
tidad de 750 ptas., con destino a la adqoisición de los 
objetos detallados en la instancia, dejando a su libre 
arbitrio la iuversión del sobrante que tal vez hubiera, 
hacié11:dose efectiva dicha cantidad con cargo a la par
tida 497 del vigente Presupuesto. 

- Hacer constar, a propuesta del C.'\:celenfísimo 
señor Alcalde, en acta. la satisfacción de la Comisión 
por la decisión del G<>bierno autorizando là reanuda
ción de sus adividades al Orfeón Catalan, y delegar 
al doctor do~1 'l'omas Carreras Aitau para que, en 
nombre dela Comisión, yisite al' Gobernador civil para 
expresar tal gratitud. 

· - Felicitar, a propuesta del excelentísimo señor 
Alcalde, al excelêntísimo señor don Luis Orgaz Yolcli .• 
Te11iente general del Ejército, pór su nombramiento 
de Jc!e del Alto Estada Mayor Central, baciendo vo~ . 
tos por su feliz actuación al frente de fa1 organ.ismo. 

- Subvencionar, a propuesta del ilustre seficr 'l'e
nientc dc Alcalde clon José Ribas Seva, con 1,5<J0 pe-, 
setas al eximio profesor don Francisco Cost:!., con . 
motivo del concierto que organiza para el próximo 
domingo, día 28 del corriente mes, a las seis de la 
tarde, en el Palacio d~ la Música, con carga a Ja par-

. tida +97 del vigente Presupuesto. 
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de instalación de la misma, una subvencíón extraor
dinaria de 2,500 ptas., que sera hecha efectiv:t con 
carga a la part. 497 del vigente Presupuesto. 

CONTIUBUCIONES ESPECIALES 

Rectificar el padrón de contribuyentes por las 
obras de construcción dt: acer~ en la avenida del San
tuari o de San José de la Moutaña, en el sentièo de 
fijar en 1,673'44 ptas. la cuota a satisfacer por la Co
munidad dc Madres'de:Desamparados de San Jt•sé de 
Ja Montaña, en· substitucióJÍ de la de 9,991'77 ptas. 
que fué liquidada. anteriormenter en atención a la de
ducción del importe de los terrenos vi.ales cedidos por 
la aludida Comunidad para las obras de ampliación 
de la avenida del Santuario de San José de la Mon
taña. 

- Declarar extemporimea la declaración fo!Q1U
lada por don Pedra Elías Cuyas, ímpugnando la im
posición de contribución especial de mejoras per las 
obras de apertura y urbanización de la avenida de José 
Antonio y paseo del Puerto Francò, e.n cuanto ::e re
fiere a las cuotas de importe 31232'63, 1,882'52 y 
617'70 ptas., Jiquidadas, respectivamente, por razón 
de las fincas de su propiedad, n. • r6, 17 y 18 de Ja 
citada avenida, por haberse formulada fuera de los 
pla1.os establecidos. 

- Rectificar el padrón de contribuyentec; por 
obras de alcantariilado de la calle de· La Granada, 
~nlre las de Balmes y J uli{m Romea, en el senti el o dc 
anulax la cuota de importe 1,079'08 ptas., impuesta a 
don Isidro Archs Tutusaus, CO)t¡O propietario del in
mueble n." 24 y 26 de la citada calle, qtie ~1 realidad 
forman un solo inmueble, por venir ctributando' el 
mismo con e1 recargo extraordinarió del 4 por IOO 

de Ensai1che, incompatible con el pago de la contri
bución por mcjoras, y babiéndose extendido, para Ja 
efecpvidad de aquella cuota, el talón que en la actua
lidad, por su impago en período volunt:ario, se en
cuentra en la Agencia ejecutiva a cargo de don ~Iario 
Arderíu, se anula dicho talón, que sení reclamada, si 
bien reservandose a favor de éste èl derecho a perci
'bir el importe de sus derechos, gastos y costas que se 
hubiesen devengado hasta el presente. 

PRESUPUESTOS 

Pagar varias facturas de materiales suministrados 
a diversas ofidnas dependientes de la Ponem·ia de 
Hacienda. 

: - Satisfacer a don Antonio Amiel Gir~lt, don 
Anlonio lVlatas Pagés y doti Fernando Peregil Raga, 
componenh.•s dc la Brigada denominada de «mO.lllS dc 

- Tramitar, a propuesta de la Alcaldía, por el 
Xegociado de Patrimonio, para poder ser preséntado 
al Pleno en su próxima sesión, e[ correspondien~e ex
pediente para ceder gratuitamente al Estado. con 
destino a ampliación del Palacio de Comunicadones 
de esta ciudad, el solar propiedad del A}runtamiento de 
la calle de Gigmí.s, a cambio de que por los Servicios 
dc Correos se instalen adecuadamente en las ·estacio
nes de ferrocarril y en los distritos municipales, çon 
la cola,boración del Ayuntamiento, que desinteresada
mente ofrece el solar, el mayor número posible dc 
esta f etas. ' 

- Otorgar, a propuesta del ilustre seríor Tmien
te de Alcalde delegada de Cultura, a la Escuela 
Orientación Católica y Profesional del Dependiente. 
por una sola ''CZ y como contrjlmción a los g..stos 

· portal», la cant.idad de 3,000 ptas., a dividir por, ter .. 
ceras partes para cada uuo de los indicados señores, 
correspondiente a la gratificación anual que víenen 
percibicncJo. del Aytmtamiento relativa al ejercicin 
de 19+5, aplicimdose el expre·sado gasto a la part. I40 

del vig~ntc Prcsupuesto. 
Encar~ar al lnstituto Crúfico Oliva de Yih-

. ' 
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nova la con f ección de cinca mjllones de ·sellos del 
arbitrio municipal extraordinario sobre la corr~spon· 
dencia po5tal, con arreglo al modelo vigente. Los 
expresados sellos, de tamaño 28 por 23 mm., impre
sos en heliograbado, a una tinta, color verde para clos 
millones y azul para los tres restantes, deber{m ir 
engomades, perforades y con numeración corrt:iativa 
en el dorso y encuadernados en blocs de dos mi~ qui
nientos sellos cada uno. El pago de la canticlad dc 
17,500 ptas., importe de la emisión de que se trata, 
se haní con cargo a la part. 133 del vigente Presu
puesto. 'l'anta la ejecución del trabajo de confección 
de sellos, como St\ suministro, se regulariu1 por ~o 
prevista en el presente acuerdo y por el pliego de con
diciones vigcnte para este servida entre el Excelen
tísimo Ayuntamiento y el Instituta Grafico Oliva dc 
Vilanova, 

- AutÒrizar el traspaso a nombre de doña Car
men Falcón Andrés del quiosco de segunda c1ase para 
Ja venta de periódicos, situado en la calle de Borrell, 
csquina a la del Parlamento, cuya concesión ostentaba 
don Eugcnio Pascual Bernat, en las mismas condi
ciones que lo tenía este última y por todo el tiempo 
que queda dc cot1cesióu, debiéndose satisfacer el im
porte dc dos trimestres de canon del quiosco por de· 
rechos dc traspaso. 

- 1-.ibrar, con el fin de atender a los pequeños 
gastos urgentes de los Servicios de Impuestos Indi
rectos y otros de can'tcter confideñcial, a disposición 
dc Ja 'I'cnencia de Alcaldía Delegada de Hacienda, 
2,500 ptas., corrèspondiente al segundo semestre del 

. corricntc aíío, con cargo a la l?art. !39 del vigente 
Prcsupucsto. · ·-

- Aprobar las facturas l?resentadas pbr la So~ 
ciedad General dc Aguas de Barcelona, por las insta
laciones cfcctuaclas durante el mes de agosto último 
en las viviendas de los Grupos de casas oaratas 
« Eduarclo Au nós» y «Barón de Viver», por un im
porte de 2¡o y 570 ptas., respectivamente, pudiendo 
ser satisfecho el total de 840 ptas., con cargo al ca· 
pítulo 'Ix, art. 2.'", part. Ioa, del Presupuesto extra
on.Unarío dc Obras de 194-2-45. 

- ·Autorizar el traspaso a nombre de doña Emília 
J areños Ciberio del quiosco de ·segunda clase para la 
venta de periódicos, situ~do en la calle de la Diputa
ción, frente al 9·0 4I6, esquina a la de Cerdeña, cuya 
concesión ostenta ba doña Fi deia Garcia A vta, <'n las 
mismas condiciones que lo tenía esta última y por 
todo el tiempo que queda de concesión, debiéndose 
satisfacer el importe de dos trimestres de canon. df'l 
quiosco por dcrechos de traspaso. Que, asimisq¡_o, se 
transfiera la fianza de 6o ptas.,.constituí.da en gat·antía' 
del cumplimiento del contrato por doña F±clcla Carcía 
A via, y, en caso de no ser po&ible, cleq~ra cónstituir 
una nucva tianza del mismo importe, cuya fom:aliza
ción o conslitució11 de la nueva fiauza habní. de efec
tuatsc en el término de un mes, bien entendido que, 
si dentro del iltclicado término no ha sido cumpli
mentacla, quedara sin cfccto el traspaso que se auto· 
rin y :-c pt·oc<'cler{, a nucva subasta tlel quio~co . 

GAcitT:\ MuNièiP.At. t>E tlARcinoiH 

PLUSVALlA 

Desestimar la rcclamación formulada por doña 
Rosa Batlle :\!as,· en relación a la redención de un 
censo con clominio directo que gravaba una finc-a si
tuada en la calle de Espronceda, n.0 27-7, y mantener. 
como firme y definitiva la cuota de 133'65 ptas., que 
provisionalmentc se había señalado. 

- Fijar como firme y definitiva la cttota de 
r,353'01 ptas .• por la tninsmisión de dominio de la 
casa de la calle dér Rosal, n.0 6o, cuota que debe sa
tisfacer don Juan Padrol Barrachina, como heredeN 
directa de Slt padre, habiéndose admitido, a l establecer · 
esta cuola, las limilaci&ues consignadas en el art. 5.0 

del R. D. dc 3 dc noviembre de 1928, debiéndose des
estimar Jas ·intcrprctaciones que del mismo hacc el 
contribuycnte, en atención a que la cuo~ tope estable-. 
cida es conforme a los preceptos legales reguladores 
del arhitrio. 

- Desestimar, por improcedente y extempor{mea, 
la instancia presentada por don: J uan Bartomeu Gra
nell, manteniendo, por tanto, como firme y definitiva 
la cuota de 4,4-81 '40 ptas., que ha de satisfacer dicho 
interesado por la transmisión de dominio a su favor, 
en 3 dc noviembre de I9+2· de un inmueble situado en 
la calle de Panama, n." 22, quedando plenamentc rec
tificada el anterior acnerdo tomada en este e.xpedient~ 
por la 8xcelentísima Comisión Municipal Perma
nente en fecha 28 dc agosto de I94S· 

- Desestimar las instancias presentadas po: don 
Enrique Canals Llauradó, por falta de funda11ent:> 
legal en cuanto a la alegaci6n de prescripción y por 
no haber prcse11tado el inventario cor respondíente. 

- Desestimar la reclamación forlnulada .por doña 
Ana Vaello López, representada por don J osé M.n 
Ton·as, en relación a la transmisión de dominio, por 
herencia a su favor, de un inmueble situada en el 
pasaje dc Nogués, n.0 27, y, en consecuencia1 mante
ner como firme y definitiva la cttota de 935'65 ptas., 
que provisionalmente se había liquidada. 

- Desestimar la instancia de don José Mt>njone!l 
Blll·gas, en el expediente por arbitrio de plusvalía in
coada a su nombre, en la que solicita la devolución a 
su favor del importe de so ptas., ingresado en esta 
Caja Municipal en concepte de àbono de derechos por 
certificación previa de cuota, toda vez que, de ccnfor-

. midad con la Ordenanza vigente reguladora del ar
bitrio dc referc11cia sólo procede Ja devolución ct:ando 
e~ ingrcso ha sida verificada por el que ha satisfecbo 
la cuota por la transmisión de la finca, no h~b;endo 
ocurrido así en este caso, por haber hecho el in~~reso 

.- indicadò de la suma de so ptas. el vendedor de la 
finca objeto del expediente y aparecer satisfecha 
la corrcspondicnte cuota de plusvalía por el comprador 
dc la misma. 

- Desestimar las instancias presentadas por doiïa 
Concepció!~ y clofia Dolares Torras Ganduxei-, fijando, 
por i.anto, como firmes y dèfinitivas las cuotas de 
s.or3'85 ptas., para Ja totalidad del imnueble sito en 
lo!' n.• 7ï y 79 rle la calle de Pablo Alcover; 674'30 
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peseta::., para el censo con dominio directo que grava 
un terreno sito en la calle de Ganduxer; 18o'10 pc 
setas, para el censo con dominio directo que grava ua 
solar si to en la calle de Carranca; 744'8s ptas., para 
el'censo con dominio directo que grava un terreno si
tuada en la citada calle de Carranca; 119'90 ptas., 
para el censo con {!ominio directo que grava un terreno 
situado en Ja calle de Cervantes, esqtúna'a la de Sau 
José; 398'85 ptas., para el censo con dom.inio direct0 
que grava· un terreno situado en la esquina que for
man Jas calles de Ganduxer y Carranca; 71 '75 pta&., 
para el censo con dominio directo que grava la casa de 
campo señalada con 'el n.0 ,38 dc la calle de la Eman
cipación; 80'70 ptas., para el' censo con dominio di
recto y_ue grava un terrena situado entre las calles de 
la Rlllancipación y Ganduxer; 929'20 ptas., para el 
censo con dominio directo que grava tm ínmueble 
situado en la calle de Puigvell; 17'95 ptas., para el 
censo con dominio directo que grava un terreno st
tuado en San Gcrvasio; .f so ptas., para el censo con 
dominio directo que grava un inmueble situado en la 
esquina que forman las calles de Cervantes y San José; 
s,rÇ)8'8s ptas., para la totalidad de un inmueble si
tuada entre' las calles de Jaime Piquet y Ganduxc:r, 
4,576'30 ptas., para la casa-torre señal.ada con el 
n." 129 de la calle de Gandu..xer; 5,0¡4'75 ptas., para uu 
terreno lindante con la finca 11.0 i29 de la calle de Gan
duxer, y r 1 )o ptas., para el censo con domini o me
diana ~ue grava el inmueble ·señalado con el n.0 3·) 
de la calle de las Molas, que han de satisfacer por la 
tranmisión de do111inio a su favor, efectuada en fecha 
7 de junio dc 194.1, de los imnuebles y censos men 
cionados. 

- Desestimar, por improcedente, la.instancla pre 
sentada por don Jainte y don Andrés Basté .y Basté, 
fijando, por tanto, como firmes y definitivas las cun
tas" de 4.417'90 ptas.; para el inmueble n.• 247-291 
de la calle de Concepción Arenal; 451 !SS, para el nú
mero 8o de la del Doctor Sam pons; .:t-56' so, para el 
n.O 8o bis de la misn1;1 calle; 436'45, para el n.0 8-.z de 
la pro pia calle ; I r 2' 50, respectivamente, para los nú
meros 2, 4, 6, 8, 10, 12, 14 y 16 de la calle de San 
NarcisÓ; 236'25 ptas., para el n.0 18 de la propia: calle; 
440'95, par<! el 11.0 84 de la del Doctor Sampous; 
337'50, para el n. 22 y 24 dc la de Rubén Dario; 
876'90, para el n." 8 dc la del i\larqués de Santillana; 
200, para el 11.0 21 de la de San Andrés; r,687'5o, 
para los u.• 31 y 35 dc la misma calle¡ 1,343'75, para 
los n.' s6 al 6o dc la propía calle; 945. para el n. o 287 
de, la repetida calle; 896'¡o, para el n.0 218 de la suso
dicha calle; 1,oso, para los n.• 6o al 64·de fa de Ser
vet; 281 '25, para el 11.0 22 de la de San Sebastüí.n, 
1,192'50, para los n.' 26 y 28 de la misma; 197'50, 

• 1 para el n." 30 de la el el Doctor Sampçns; 891:50, 
para los n.• 55 aH59 dc la de Rubén Dario; g,zsz'85, 
para un imnueb1e si to en el Camino de la Fabrica: 
2,or6, para el señalado con los n.• 5 y 7 de la calle del 
Coll; 653'75, para eln.0 56 de la de Martí 1\Iolitls, y 
337'50, para el 11.0 27 de la de Otger, que han 
de satisfacer dichos interesados por la transmisión de 
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èlominio a ~u favor, dectuada en fecha i2 de marzo 
de 1938. de los inmuebles indicades. 

- Fijar como firmes y definítivas las cuotas de 
1,3Ç)S'+o, ï54'2o, 963'30, 86z'8s, 8go'6o, 1,794, 373'30, 
rg6'1ío, 686'15, 7,204'5s, rg,8¡6'o5, 3,381'20, 771, 
2,398'67, 1,992'zo, 1,59s'Bo, 412·6o, 1,993'3<> y 4o8'3:s 
pesetas, seíiÍdadas en relación a la transmisión de do·· 
minio por herencia a favor de doña Aurora Sancho 
Pons, y por los inmuebles situadas en el n.0 22 de la 
calle de Vilarrlell; 15/ 20 avas partes del n.0 20 <:j.e 
la misma calle; rs/20 avas partes del n.0 68 d-e la 
de nJoyanés i T 5/20 avas partes deln.0 70 de Ja misma 
calle; r s/20 ava:;; partes del n.0 72 de Ja propia calle; 
15/20 avas partes de Ips n." 62 al 66 de la repetida 
calle; I 5/2o a vas parles de los n.' 21 y 2.} de la de 
Lcyva: 15/ 20 avas partes del n." 79 de la de Mo
yanés; r s/zo avas j)artes del n.'~ 43 de -la calle Mi 
Cousejo dc Cien to; I s I 20 a vas partes del 11.0 166 de 
la de Sepúlvcda; I s. 20 a vas partes de los n: so6 al 
5_10 de la a ven ida (!e Jo::;é .¡\ntonio Primo dc Rivera; 
15/20 a vas partes de los n.' 5 y 7 de Ja calle de Ca
bañas; 6/8 a vas partes del n." 3 t de la del Aguila; 
6/8 a vas parte::; del número 264 de la de Galileo; 
618 a vas partes de los n." 54 al 58 de la de Xovell; 6/8 
avas partes de los n! 2¡o al 288 de Ja de Galileo; 
6/ 8 avas partes de los n: 270 al 288 de la misma 
calle: 6/8 a vas partes de los n.• 44 .al 48 de la de 
Novéll, y 6/8 avas partes dc un terreno situado en 
la Travesera del Collblanch (Bruxa), desestimau
dese la reclamación formulada por Ja interesada, po•· 
haberse hecho aplicación del R. D. de 3 de noviembn: 
dc 1928, y no poder ser, por lo tanto, motivo de im
pugnación la desconformidad de las liquidaciones 
practicadas con lo dispuesto po,r dicho Decreto. 

OB.QAS PA.QTICULARES (ENSANCHE) 

Conceder a don Antonio Osul el penniso de ocu
pación que tienc instado del taller mecinico de su prb
piedad, situada en el 11.0 86 de la calle de Lepanto, 
puesto que las obras realizadas se, ajustan a los pianos 
presentades y a las disposiciones de las Ordeuanzas 
m_unicipales vigentes. 

- Conceder a don J.aime Osul el permiso de ocu,
pación que tiene instado del taller mecanico de su pro
piedad, situada en el 11.0 84 de la calle de Lepanto, 
puesto que las obras realizadas se ajustàn a los pianos 
presentades. 

- Conccder a don Carlos Ripoll, previo pago del 
20 por 100 dc los dercchos de permiso con:espondién
tes, el desistimicnto que tiene instado de la coustruc
ción de un cubierto que solicitó edificar en el 11.0 2 

de la calle de Peclro IV, puesto que las obras no han 
sido realizadas. 

- Conceder a doíia Rita Lleonart, viuda Majó, la 
lice11cia de alquiler que tiene solicitada para la finca 
n:o 353 de la calle de Provenza, puesto que)as obra& 
realizadas sc ajustan a los planos presentades y a las 
dispo:>iciones de las Ordenanzas murúcipales. 

- Conceder a don Alberto Baxarías, en su ca-



lidad de apodcrado de doña Genara López y Díaz de 
Quijano, Condesa viuda de Sert, propietaria de Ja 
finca n.0 3 r6 dc la calle èle Aragón, la licencia dt 
alquiler que tic ne instada del piso retrasado, reciente · 
mente construído en la expresada finca. 

- Conceder a don J acin to Planas la licencia de 
alquiler que ticne instada de dos cubiertos reciente· 
mentc construídos en la finca n.' IJ4 y 136 de la call~ 
dc Enamorats. 
~ Instruir, accediendo a lo solicitado por doña 

Concepción Dantrayga Farré, propietaria de la finca 
n.0 201 de la calJc dc Calabria, el cxpediente contra
dictorio determinada en el apartado g del art. 5° del 
R D. dc 29 de dicicmbrc de 19.25 y Decreto de 29 de 
dicicmbre dc 1931, por lo que a dicba finca se refien•, 
n fin dc que la autoridad. municipal pueda determinar 
en el expedien te contradictorio sobre el estado de ruin:t 
dc la mismn, cntregandosc a la interesada certifica
ción de la rcsolución que recàiga en tal expediente, 
para que pueda ser producida como antecedente docu
mental donde fuerc procedente. 

- I mponcr a doña Isabel Rwnada una multa d'! 
50 ptas., por no haber dado cumplimiento a un acuerdo 
por el que sc la requcría solicitase ra legalización de 
unas obras dc reforma interior, practicadas sin per
miso, en la finca n.n ·452 de la calle de Mallor{:a, y rei· 
terar a dicha señora Rtunada la orden que le fué co· 
municada en virtud del .antes mencionada acuerdo. 
previniéndola que, dC! no dar cumplimiento a la mistua 
en d plazo de quin ce dí as, !e ·seran impuestas Jas de· 
màs sanciones a que haya lugar. 

-:- Tmponcr à doiía. Carmen Rovira una multa dc 
25 ptas., por la collstrucción, sin penniso, de tmos cuer
pus salicntcs en las vet1tanas de Ja casa n.'' ro de la 
calle dc La Coruña, cuya licencra de alquilrr so,licita, 
y r<'qucri r a la cxprcsada seiíora para que en el plaz:o 
1k quincc días solicite la legalización de clíchas obt:as, 
¡m'vio el pago dc los derechbs de perm.iso de las mjs
ma~ con recat'go, ascendentes. a 821.'9-1- ptas. 

.-:... Concecler, mediante el pago de los derecho:s de 
permtso corrcspondientes, a don Juan Estrttch Sas· 
lrc. en Mt calidacl ric Presidente de la razón social L.1 
Prrfccción, S. :\., el permiso para modificar unas 
abcrturas en la pared de fachada de la casa n.0 9 d~ 
la · calle del :.Iovimiento Xacíonal, y halh:índose en· 
clavada dicha finca en interior de martzana, y debien
clo dc!-òapan:c~r .ta cxprcsada calle, el penniso se con
ccdc con sujl·ciún a condiciones restrictivas. 

- Imponer a don Antonio Bigas una multa de 
so ptas., por la construcción, sin penniso, de un cu. 
bierto ~n la finca 1f.0 226 de la calle de Lepanto, y que 
);C rcquiera al expresado l?eiíor para que, en el plazr. 
dc trcinta días, solicite la legalización de dichas obras, 
prcvio pago dc los drrcéhos. de penniso, con recargo, 
asccntle11tcs. a ~T 7'5 3 ptas. 

Imp011èr a los scfiorcs Ferrer y Alemany un.1 
multa d<' so ptas., pol' Ja constrttcción, sin permiso, 
de un altillo cu la finca n.0 79 de la calle de Vila y Vila, 
y no siendo lcgalizable Ja citada construcción en la 
forma en que ha sido construíòa, se requiera a dichos 
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señores para que presenten pianos de las obras en su 
estado actual, con las modificaciones a introducir para 
su adaptación a las disposiciones de las Ordenanzas 
municipales Vigcntes, ella prcv1o pago de los derechos 
dc permiso, con recargò, ascendentes a ·¡8'49 ptas. 

- Requerir a don Ernesto Sanchez para que, en 
el plazo de quincc días, proceda al cierre del solar de 
su propiedad, situada e1i las calles de Provenza, n.o I, 

e Infanta Car Iota Joaquina, n.0 2; a don Pedro Ra
mírez, para que proceda al cierre del solar situado en 
la avcnida de Roma, n: 42 al 48, y a don Francisco 
Rocamora, para que proceda al cierre del solar de su 
propiedacl, situado en la avenida de Roma, n.• 35 al 47, 
dcbiendo para ell o solicitar pteviamcnte cÍichos se. 
ñórcs el oportuno permiso. 

- Conccdcr, mcdiante el pago de los derethos de 
permiso correspondientes, y con sujeción al proyecto 
presentada, a don Miguel \~illanueva el permiso qu'! 
tiene solicitado para construir un cubierto en el solar 
de su propicdad, sito en la calle de Rubén Darío, nú
mero 3, y hallíindose afectada de nueva alineación la. 
finca de refcrencia, el permiso se concede con sujecióu 
a condiciones rcstrictiYas. 

- Requerir a don Andrés Rosteller para que, en 
el plazo de quince días, proceda al cierre del solar de 
su propiedad, situado en la calle de Trinxant, junto 
a la de Capella; a doña Mercedes Aguilar, para que 
proccda al cien·e del solar de su propiedad, situado 
en l<~j calle dc Bailén, n.0 '234; a don J. Valls, pa1"a que 
proceda al cierre del solar dèl que es administrador, 
situado en la calle de l\lallorca, chaJlan a la de la~ 
Navas de Tolosa; a clon Pedra Sors, para que pro
cccla al èÏJ,"!n·o del solar d<: su propiedad, situada en l<l 
èal!c dc :Mallorca, 11.0 6rs,· chafhín a la de Castilla; 'l 
don Primo Andreu, para que proceda al cicn·c del solar 
situado ctJ la calle de Mallorca, n.0 628: .a clon J. Sa
cris(ans, para que cien·e er solar situada en la caUc 
cic Provcnza, chaíhín a la de Rocafort; a clon J uan 
Sacrisléín, para que cierrc el solar situado en la calle 
de Córccga, 11.0 I, esquina a ta de Ja Infanta Joaquina 
Carlota, y a doña Carmen Canud~s, para que procccla 
la cierrc del solar de su ptopiedad, situado en la calle 
dc Entcuza, n." 208, debiendo para ell(} soiic1tar pre -. 
viamcnle dichos scñores el oportuna permiso. . 

- Requerir a don José Llorens para que, a la 
mayor brcvcdad posiblc, cfectúe Ja limpieza del in· 
mueble cic ::.11 propiedad, clerribado por bombardeo. si
tuada en la calle dc Cruz de los Canteros, n.0 68, por 
cuanto, mcdiante inspección, ha sido comprobado qul.! 
el expresado innmebJc se ha.lla lleno de escombros 
propios del siniestro, abundando en el mismo monto· 
ocs de basura. 

--. lmponer a don Ricardo Falgttera una multa 
dc so )Jttt!;., por la pní.ctica, si11 periÍliso, dc obras Jc 
refotma interior en la plal\l.a· baja y en el piso pr in· 
'ci pal dc la finca 11.0 59 de Ja ,a vetli da de Mistra~ y que 
sc requi era al cxprcsaclo scñor para que, en el plazo dc 
quincc días, solicite la legalización de dichas obras, 
prcvio el pago dc los derecbos de permiso, con rc
cargo, ascenclente::; a 509'85 ptas. 
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OBRAS PúBLlCAS 

Exponer al pública, mediante los requisitos regla
mentaries y anuncio en el Bolctín Oficial de la Pro
vi11cia de BaraloiUl, el proyecto de nuevas alineacio
nes de Ja calle dc Babilonia y sus trausversales, entre 
ésta y la nueva calle del Torrente de Belén o de Vi
Jana, fijando el plazo de quince días héí.biles para re· 

' clamaciones; que se acepte, en principio, la cèsión 
gratuïta de terrencs viales hecha por don. Juan Tu
bella Agucr, · comprendidos en la finca denominada 
«Casa Mandrí», situada en eJ paseo de la Bonanova, 
y que se exticndc, p17r la parte sur, en el centro. d'e la 
zona comprcndida entre las calles de Muntaner y Can
clu.xer, compen:;andosc, en su día, dicha cesión con la 
exenciótt del impueslo especial de mejotas, en la forma 
prevista en la correspondiente Orde11anza fiscal; qut: . 
se aceptc el o f recimiento del señor Tu bella de con
tribuir, con el 50 por roo de su importe, a los gastes 
de construcción dc una cloaca en el torrente de Belén, 
cuya cjecución se propondrcí: en el e~tremo siguiente, 
y a tal fin se rcquicFa al señór Tubella paréJ. que, a la 
mayor brevcclad posible, deposite en la Caja ~Iuni· 
cipal la cantidad de 325,66o'o4 ptas., a que asciende 
dicho 50 por 100 de la obra, como_ requisi to previ o 
para sacar la misma a subasta; que, dada la urgen· 
cia con que se condiciona la aportación e..xtraordina~ 
ria del señor 'l'ubcUa, y constituyendo, por lo tanto, 
su comparecencia y el informe técnico el expediente 
sumario del art. 152 de la Ley Municipal, se apruebe 
el proyecto, compucsto de pliego de condiciones, pre
supuesto y plano, relativa a Ja construtció'n de una 
colec~ora en el lorrente de Bclén, enh·e la calle de 
Yllas y Vidal y èl pasco de la Bonanova, y que, con 
cxcepción dc subasta, sc contrate, por co11curso pri· 
vado, que sení. anunciada, por un plazo de ocho dias. 
en el Bolctfn Oficial dc la Provincia de Barceló11a y 
prcnsa de la ciudad, por el tipo de 65I,320'o8 ptas., 
que senín satisfechas, en cuanto a 325,66o'04 ptas., 
con cargo al depósilo que efectúe el señor Tubeila con 
dicho objcto, a tenor _de lo consignado en el e>..i:remo 
preccdente, y el rcsi..P sc aplicara, en cuanto a pe
setas Iï5,66o'o4, al cap. XI, art. 3.0, part. 17, del Pre
supucsto extraordinario de Obras de 1942-45, y el 
resto dc 150,000 ptas., con carga a la part. 474 del 
Presupucsto ordinario vigente, y que se autorice 
al repetida don J uan 'l'u he lla, de conformidad con lo 
solicitado, para cjccutar las obras de explanación de 
to<Ias las calles que afectan a la finca «Casa :Mandri:», 
siempre c¡uc por cllo sc ajuste a las rasantes fijadas 
por los Scrvicios Técnicos Municipales y se sujete a 
'las instruccioncs e inspección de Ia-Agrttpadón de 
Vialidad. ' 

- Ejccuütr, por la caotidad de 9,670'72 ptas., con 
cargo a la parl. 467a del Presupuesto ordinario vi· 
gente, a la ejccución cle los trabajos de reparación de 
la claraboya n., .2 dol Palacio Nacional de Montjuich, 
sobre el patio triangular del mismo. 

- Destinar 4,071'86 ptas. para la realización de 
los trabajos de reparación del encasetonado de los 
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arcos dc Ja bóveda sobre meseta central de la escaler·t 
principal det'Palacio Nacional del Parque de l\lont
juich, aplicandose dicho gasto a la part. 4Ó¡a del Pre · 
supuesto ordinario. 

- Destinar, con cargo a la part. 46¡a del Presu
puesto ordinario, 7,868'50 ptas. para realizar los 
frabajos dc pintada de múros, paran1entos y otros 
eleme!ltos de è:arpintcría y cerrajeria en el Palacio 
Nacional del. Parque de Montjuich. 

OBRAS PARTICULARES (INTEIÜOR) 

Requerir a clon Jaime Pugés· para que, previo el 
pago de los correspondicntes derechos, recargados e11 
un roo por roo, dc las obras rcalizadàs, consistentes 
en la construcción de una pared de cerca definitiva et: 
el solar n.C) 16 de la calle del Turó Blanch, 1egalic~ 
las mismas, prescntando ](}s pianos correspondientes 
firmades por facultativo competente. imponiéndosele, 
ademas, la multa de 25 ptas., por haber in fringido las 
Ordenanzas municipales. 

- Dar por legalizada la construcción èle un quios
co y colocación dc aplacades verificades por doña · 
l\Iaría Pau Bardía en la entrada y fachada de la casa 
letra A de la plaza de Palacio, previo el pago de Ioc; 
correspondientes derechos, que ascienden a r.q7'ï2 
pesctas, y Ja multa de 25 ptas., por haber infringido 
lo dispucsto en las Ordenanzas municipales. 

- Legalizar la instalación de un rótulo bander,; 
de o'6o por o'8o meti"os y 1 de saliente, verificada por 
don C. Badía en la casa n.0 52 de la vía Layetana, prc
vio el pago dc los correspondientes derechos, recarga· 
dos en un 200 por 100, que asçiende1~ a 889'92 ptal¡., 
y la multa de 25 ptas., por haber infringida lo dispues-. 
to en Jas Ordenauzas tmmicipales. 

- Dar por legalizadas las instalaciones verifica~ 
das por doiía Teresa Çots, consistentes en la coloca
ción dc un aplacada de azulejos de n'ro metros cua .. 
drados por o'ro metros de saliente y un rótttlo de I 

metro cttadrado en la finca n.0 I 19 de la calle de Mun
taner, prcvio el pago dc los correspondientes dere
chos, recargados en un 200 por 100, que ascienden a 
9ï3'35 ptas., y la multa de 25 ptas. 

- Legalizar las instalaciones verificadas por do., 
Juan Aymamí, consistentes en la colocación de cuatro 
rótulos inlcriorcs, de r metro cuadrado cada tmo, eu 
la tienda de la casa n.0 167 de la calle de la Diputación, 
previo el pago de los correspondientes derechos, re
cargados en un 200 por 100, que ascienden a 432'60 
pesetas, y la multa de 25 ptas. 

- Denegar el permiso sÒlicitado por don Rafael 
Barber para reparar un cubierto Y, t·eforzar el arc·J 
de un porlal en la casa n.0 10 dc la calle dc ,Valcta dt-> 
Arquer. 'r•-rc:•tp,.~~"'!" 

- Denegar el penniso solicitado por don Rafael 
Obradors Mora les para construir un almacén de planta 
baja en la calle de Nucstra Señora de los Angeles, por 
estar afectada Ja finca de nueva alineación, razón 
por la cuallas obras proyectadas infringeñel art. 109 
de las Ordenanzas municipales, no siendo de estimar 

' 
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la petición de condicionalidad del permiso por tener 
el interesado solar suficiente para construir a la alinea 
ción oficial. -

U~BANIZACION Y ~ECONST~UCCION 

• Aprobar, no estimando aceptable la proposición de 
precio formulada por doña Engracia y doña Carmen 
Carrjllo Gordey, propietarias pe la finca señalada con 
el n.0 25 dc la calle de Aulestía y Pijoan, en cuanto a 
Ja porción vial de la finca n.0 26 de Ja avenida del 
Príncipc dc Asturias, afectada por el ensanchaq1iento 
dc dicha avenida, se apruebe, en contraposición a dicha 
oferta, la hoja de aprecio formulada por el perito nm
nicipal, en la que se fija, para la porción vial ue dich:t 
finca que se expropia, un valor de 3.447' 15 ptas. 

- Tencr por definitivamente fijado el justiprecio 
de la finca n." r6 y r8 de Ja calle de la Virgen de Gra
cia, afectada por la avenida del Príncipe de Asturias, 
en la cantidad de 6,59(5'r2 ptas., tasada po!' el Servicio 
'fécnico de Valoraçiones, y por conforme con la misma 
al intcresado don Rafael Rodríguez Fernandez, y que 
sc acucrde la adquisicióu de dicho inmueble por el 
precio de tasación referido, que dehera hacerse efeo
tivo con cargo al cap. XI, art. 2.0 , part. r6 bis, del 
Presupucsto extra,ordinario de Obras de 1~42· . 

- Adquirir, por el precio de 49,242'10 ptas., cotl" 
cargo al cap. XI, art. 2.0

, part. r6 bis, del Presupuesto 
extraordinario de Obras de I9-J.2, de don Damaso Be· 
ncrto, la finca n.0 25 de la calle del Principe dc Astu
l'ias, afectada por el ensanchamiento de dicha a ven ida. 

' .- Adquirir, pm· 157.436'33 ptas., con cargo al 
cap. xr, art. 2.1', part. 16 l~is, del Presupuesto extra
onlinario clc Obras ue 19.¡.2, de don Claudio Alsina 
Soler la finca dc su propiedad n." r, 3 y 5 de la calle
cic Guillcnno 'l'ell, afectada por la apertura dc la a ve· 
nida del Príncipe de Asturias. 

- Requerir, para que formulen oferta de precio 
de la:; fincas dc su propiedad, afectadas por Ja aper
tura dc Ja avenida del Príncipe de Asturias, a lo·.; 
siguientes propietarios: Doña Adela y doña Filomem. 
López (~ucrrero, doña ~laría Luisa :Marimóu Padró, 
doña Anita Batlle :Molins, don Isidro Bassa ·Ri:!
ra, doña Concepción i\Jargarit Riera, don Bartolomé 
.\nyol, don Manuel y don Juan ~elga .Romaní, doña 
Balbina Lladós Xadal, doña Francisca y doña Teresa 
~endra Clavé, bcrmanos i\Iata :~lila, don Tomas Costa 
?llir, don Enrique y don Ricardo Obiols, viuda de do:1 
Agapito Fcrmíndcz, don Abelardo Asbert Herrero. 
don Migucl Moltó Sauch, doña Pilar Casals, doñ 1 

:\Iercedes Ragull Alabau, don Claudio Recasens y 
doña Luisa Garcia 1\1anjón. ' 

. · - Tcncr por definitivamente fijado el justiprccio, 
dc la finca n.0 7 de la calle de Guillermo 'tell, afectada 
por la <tve11ida del Príncipe de Astuúas, en )à canti· 
dad de 42,042'02 ptas., fijada por el Servida Téct1ic0 
de Vnloraciones, y por conforme con dicho precio a 
Ja propictaria, doña Rosa Soler, por no haberla im
pugnada en la forma y dentro del tén1uno que pres· 
{Tibe el Reglamento de Obras1 Bienes y Servicios 
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' 1\Iunicipales, y que se adquiera la finca por el justipre
cio referido con cargo al cap. XI, art. 2.0, part. 16 bis, 
del Presupuesto extraordinario de Obras de I9-J.2. 

- Adquirir, por 56,108'22 ptas., con carga ai 
cap. XI, art. 2.0

, part. IIc, del Presupuesto extraor
dinario de Reconstrucción, de doña Carmen y don 
Luis Pagés Pujol, los terrencs viales y construcciones 
en· ellos emplazados, procedentes de la finca, 11.0 s~ 
de Ja· calle del Arco del Teatro, afectada por las nué 
vas alit1eaciones dd la calle de Perecamps y nueva ur
banización del, ba trio de Atarazanas. 
· - Aprobar el acta de recepción definitiva de las 

obras de cnsanche y nueva urbanización de las calles 
de Alíredo Calderón y Meèr, de la Barceloneta, ta.s 
cuales han sido ejccutadas por el contratista Instituta' 
Hispano de Construcciones, S. A . 

- Adjudicar, por 13,352'50 ptas., la parcela de
clarada sobrante de vía pública del torrente d'en Xi
rot, sita en la manzana limitada por las calles de San 
Luis, Escorial, Torrente de las Flores y Encarnaci0n, 
dc extensión 144 metros I 5 decimetros cuadrados a 
la propietaria colindante, doña Julia Cerj Martín. 

SE~VICIOS Pú BLICOS 

Formular oposición ante la Jefatúra de Aguas d<.' 
la C~mfederación Hidrografica del Pirif!eo Oriental, 
a la autorización solicitada por don José Rosas Genis 
para instalar un motor a gasolina de 2 C. V. de po
tencia para elevar el agua de un pozo sito en la finc·1 
de su propicdad, a menos de roo metros del tOI-rente 
I\{al l!lfern, utili.zandose el agua elevada en el riego 
de una superficie de 21 areas 81 ceutiareas y so cen, 
timetros cuadraclos, en término n¡unicipal de San An · 
tonio dc Vilamajor; a la solicitada por don Migutd 
Puja! ras Rovira, de legalización de -un pozo cot~ mina. 
provislo el pozo de elevación mecanica, consistentc 
en un grupo elcctrobomba, accionada por un motor 
que rinde un caudal de s'so litros por segundo, ubi
cado todo en- finca de su propiedad; a menos de lO·) 

metros del cauce de la riera de Vallserena, en tér
mino también de San Antonio. de Vilamajor, y a 
la :;olicitada por dorVJuan But.xosa y otros, para la 
inscripción y fijación de caracteristicas de dos aprove
chamienlos, consistentes en mina, Hamada Rech Xich, 
construída dentro del cauce del río Besós, y un pozv 
con elevación mecinica de go,ooo litros por hora rk 
capacidad, ubicada en la zona de polida del mismo río, 
en término de Mollet del Vallé~ para el riego de .¡o 
y 45 hectarcas, respectivamente, ya que se trata df' 
tmas extracciones dc agua corriente subalvea del rio 
Besós, sobre el cuaT ~ene preferentes derechos estc 
;1<:xcclentísimo Ayuntamiento, por ·elevar de ella partc 
del caudal que abaslece' a nuestta ch1dad bajo Ja de· 
nominación de Aguas de Moncada. , .. 

HIGIENE Y SANIDAD 

,Aprobar Ja cuenta justificada que ha presentada el 
Director del Laboratorio Municipal1 de la inversión 
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de 2,500 ptas., que pcrcibió para atender a gastos de 
aquel Laborotorio durante el primer semestre del co
rriente aíío. 

- Pagar las cuentas que se citau con cargo a las 
partidas del Presupuesto vigente que se indican: A la 
sociedad anónima Zeltia, Casa Dypsa, Doctor Roig y 
Perelló y E.F.E.Y.N., dc importe, respectivamente, 
~43'30, 937'50, :2,633'25 y 269'75 ptas., por suminis· 
tro de productos fannacéuticos al Parque de Farmacia 
Municipal, part. 250; a Daví y ToJ;Tes, S. L., de ÍIU

porle ,278'50, 668'30 y 2,255'50 ptas., por sumiuistro 
de productos para an{\lisis al Parque de Far.ruacia Mtt
nicipal, part. 250; a Rubí ra Bohème, S . L ., 'de im
porte 348'40 y 43l'8o ptas., por sttmlnistro de pro
ductos químicoíarl)1acéulicos al Parque de Farmacia 
Municipal, part. 250; a don Martín Laplana, Donat, 

\ Comercial Batlle, doña. Francisca Tersol y Comercial_ 
:t\'ordcstc, dc importe, rcspectivamente, . s.336,ro. 
I,..J-8~fso, 17,047'25, 2,130 y 3,363'50 ptas., por su
ministro de vívercs, carbón, leñas y colchonería a ins 
tituciones de Sanidad :Municipal, part. 256, y a 
Industrias Rigau, S. A., de importe 7,5'3r, 1,398'75 }' 
7,C)9()' IS ptas., por suministro de ropas a ínstituciones 
de Sanidad Municipal, part. 256. 

- Pagar la cuenta certificada de Construccioncs 
P.U.B.A., S. A., de 6ç),o37'29 ptas., por el 5 por roo 
de garantía sobre la ejecución màtehal de las obraa de 
construcción del nucvo Hospital de N uestra $eñora 
dc Ja Esperanza, cuya cantidad se aplicara af cap. vrn, 
art. 2.0 , part. 8.R, del Presupuesto extraordinario de 
Ç>bras de 1942-45. 

- Destinar, con cargo a la part. 467a del Presu
puesto vigente, un crédito de s,ooo ptas., para que en 
la Te11encia dC' Alcaldia Delegada de Sanidad puedan 
cncomenda~· a oficinas o personal ajeno a los Servicios 
Técnicos Municipales la deline~ión de proyectos ur-
gentes para dicha Tenencia de Alcaldía. ' . 

- Otorgar, accediendo a lo solicitado por Cons
trncciones P.U.B.A., S. A., contratista de las obras de 
albailileria que se l!evan a cabo para la constn1cción 
de liil cuerpo lateral en el nuevo edificio que se habi
lita para Hospital Municipal de Nuestra Señora de l:t 
Esperanza, a Ja expresada entidad una prórroga para 
terminar Jas obras de dos meses; a partir de la termi
nación de las instalaciones que han de efectuarse en 
dicho edificio. -

- Poner a dísposición del doctor don Pedrd GoJ1-
zalez, Director del Laboratorio Municipal, la cantidad 
dc. 2,500 ptas., a justificar en su día Ja inversión, con 
Ja que pueda atcnder. duraote el segundo semestre del 
año en curl'o, al pago de gastos urgentes de aquel 
Laboratorio, cuya cantidad se aplicari a la part. 221 
del Pl'esupucsto vigente. 

COMPRA S 

Poner a disposición, para el pago de subs:cripcio
nes de periódicos, l>oletines, reyistas, etc.~· que se sir
ven a esta Corporación, del Oficial segundo de la Ma
yordomía i.\funicipal, don Alejandro Rosell, lacanti-

, 

' ' 
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dad de 6,000 ptas., con cargo a la part. 2...¡. y 25 del 
Presupuesto ordinario. 

PERSONAL 

' Concedcr a don Francisco Bornis Labarta, ind-i-
viduo del Servicio de Extinción de Incendios, quin•2e 
días de liccncia sin percepción de haber, para poder 
atender a asuntos parliculares, y a don l\htriano Cor
tada Salgot, agente de Arbitrios, dos meses de Jicencia 
sin percepción de habet, para poder atender al res
tablecimrento dc su salud. 

• - Abonar a doña María Teresa Blazquez Pin
tos, como sobrina delia pensionista doña Jacinta Blaz
quèz Tichanc, hija, soltera, del ma<:eço don Agustín 
Hlazquez Gómez, la paga del mes de agosto último er. 
que fallcció la citada J)ensionista, toda vez que ha pa
gada los gastos dc sepultura de la misma, abonandose 
con cargo a la nómina de dicho mes, o de Fondos 
especiales si ha sido reintegrada. 

- Conceder a don Claudio Ramón Mas Oriol tres 
meses de prórroga en Ja excedencia vóluntaria que: 
viene disfrutando, a fin de poder ateuder a asuntos 
particulares, y al auxiliar adnúnistrativo doña Angela 
Estradé Blay un año de excedencia voluntaria, a fi:1 
de poder atender a asuntos particulares, y que ésta 
sea a partir del dia I3 de los con-ientes, en que terminó 
la licenci~ de matcrnidad que venía disfrutando. 

- Abonar a don José Ubach Barraceta, como hijo 
del cclador de Arbitrios, jubilado, don José Ubach 
Coll, la paga del mes de agosto último eu que falleció 
el causantc y otra. en. concepto de gracia, abonandost:', 
en cuanto a la de gracia, con cargo a la part. 9-" del 
Presupuesto ordinario. · 
- - Conceder a don Raimundo Pont Castells, como 

hijo adoptivo del mozo de Mercados fallecido el día 
23 de julio último, don José Calmet Bages, una paga 
en concepto de gracia, abomíndose con cargo a la par .. 
tida cj." del Presupuesto ordinario. 

- Abonar, a partir del día I.0 de septiembre pró
ximò pasado, a doíía María García Garcia, como viu
da del guardia urbano don Serapio García Palacios, la 
pensión anual dc 1,323 ptas., abonandos~ con carga 
a la part. S·" del Presupuesto ordinario, como asimismo 
se le abone la paga del mes de agosto último en que 
falleció el causante. 

- Rectificar el acuerdo de 18 de septiembre úl
timo, en que sc concedia a doña Elisa Calvo Marrón 
la pensión anual de 1,6oo ptas., como viuda del pl~
fesor dc la Orquesta Municípal don Casiano Carles 
J unque, en el senti do de que el importe de la misma . 
sea de 3,038'30 ptas~ anuales en Jugar del consignado 
en el citado acucrdo, toda vcz que por Ja Iutervención 
Mtlllicipal se sufrió error al informar el sueldo regu· 
lador del càusante. · ' ' 

- Conceder dos meses de Iicencia sin sueldo a 
dot1 Vicente Marqués Bertran, médico, y a doña. Ra-
mona Pocurtlll Josa, en (er mera, treinta días de li
cencia sin percepción de haber, para poder atender a 
asu,ntos particulares. · 
\ 



- Desestimar la petición que formula don Ga· 
briel Barbeta Cañameras y la de don Jorge Linder 
Hoffman. :, 

' I 

- ReCtificar el apartada primero del acucrdo to· 
mado por la Excclet)lÍsima Comisión Municipal Per
manente en sesión éclcbrada el día ro de enero pró · 
x-imo pasado, en el sentida de que Ja antigüedad 
requerida a los antiguos escribientes y taquimecanó· 
grafos que no hubicren solicitado tomar parte en In 

· oposición convocada por la Excelentisima Comisión 
Municipal Permanente el 26 de octubre de 1943, para 
cubrir varias plazas de Oficial tercero, o que habién
dolo solicitado no se presentaran a efectuar los e,itr
cicios o no obtuvicron puntuación suficiente para ser 
declarados aptos, para poder acogerse a los beneficio:; 

, estabJecidos en la disposici_ón adicional sexta del vi· 
gente Reglamento General de Empleados Municipales, 
sea la de 24 de julio de 194Í, fecha de aprobación 
del citada Reglamento, en Jugar de Ja erróneamente 
consignada de 24 de cnero del mismo año, y que a los 
funcionarios a quiencs alcancen los beneficies que se 
les conceden con motivo-de dicha rectificación, Ics sea 
de plena aplicación lo dispuesto en los apartados se
gundo, tercero y cuarto del acuerdo ~e IÒ de enero del 
coniente año. 

- Conceder al médico numeraria don Antonio 
Aguilar Felíu una prórroga de un afí.o en la cxce
dencia voluntaria que vicne disfnttandor y a don 
Ramón de Despujol, Oficial segundo adscrita al Ne· 
gociado de Estadísticas Administrativas, dos mescs 
dc licencia sin perccpción de haber, para poder aten
dÚ a asuntos particularcs. 

CEMENTEiUOS 

Aprobar la cuenta presentada por don José Coni
llas de 3.405 ptas., relativa al suministro dc arboles 
y arbustos necesarios para. su plantación en los ban
queos laterales dc la escalera de acceso a la fosa común 
del Cementerio clel Sudocste, y que el referido im· 
porte-sea satisfecho con carga a la "part. 212 del Pre-
supuest9 ordinario. · 

- AP,robar el plano de emplazamiento y valora
ción de los solares situados en la via de San ]01·ge, 
agrupación sexta, señaladds con los n." 56 al 78, 
ambos inclu~ve, y los arcos-cuevas del sr al 55 y 
los de la vía dc San Severo, agrupación sexta., del 
n.0 79 al 90, inclusive, toclos ellos del Cementerio 
del Sudoeste, y conceder, a los que lo soiiciten, el 
derecho ft111erariÒ sobre los exptesados solares y 
arcos-cuevas. 

- Adjudicar, como resultada <lel concurso pri· 
vado celebrada, a don José Con:illas Ballaró, por la 
cantidad total de 6,500 ptas., el ·suministro de nores 
nece$3.rio y prestación del servicio de personal para 
efectuar los trabajos necesarios de confección de ra
mos y coronas y a su colocación en las sepulturas 
donde descansau los restos de los insignes patricios 
que por sus merecimientos, asi coJno por sus donati
yos a la cinctad, sc han hecho dignos a que la Cor-- , 
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poración municipal les rinda homenaje, por cuanto 
su proposición es la única presentada y se halla de 
acuerdò con las bascs del concurso, y que el mencio
nada gasto se aplique con cargo a la part. 214 del 
Presupuesto ordinario. 

CULTUQ.A 

Aprobar las Jiquidaciones relativas a los ingresos 
y gastos a que dieron origen. los conciertos celebrados 
por Ja Orquesta Municipal c1' el Palacio de la Músi
ca, comprendienclo los matinales de caníctcr popular 
y las series de invicrno y primavet,a que tuvieron e[ec
to clesde el día ro de diciembre de 1944 al17 de junio 
del año en curso, y que han producido un beneficio 
total de 55,737'80 ptas., cantidad que, según los car
garemes detallados en las aluclidas liquidacioncs, ha 
sido ingresada en la correspondiente partida del Pre
supuesto de Interior para 1945. 

- Aprobar el rcsumen demo~trativo de los ingre· 
sos y gastos ocasionados por las verbenas y feslivales 
celebrades por cuenta dc esta Corporación en el Pucblo · 
Españot y 1·ecinto del Pat·que de Mqntjuich clesde el 
Ío de junío al 30 dc scptiembre del cm·riente atio, y 
de cuya liquidaci6n resulta un saldo, a favor del Ayun
tamiento, de I?6,574'70 ptas., que fueron ingrcsadas 
oportunamente en la cuenta dé Fondos especialcs-Ope
racionés transitorias-« Verbenas y festejos». 

- Foner a disposición, con cargo al crédito ex
traordi11ario de 8-J,O.j.O ptas., que figura en la part. 38.3 

·del vígente Prcsupueslo, y habilitado·por acuerdo de! 
Excelentísimo Ayuntamiento Pleno de fecha 24 dt: 
abril del ailo en curso -en cumplimiento del extre
mo décimoquinto del actterdo municipal de ro dc cnero 
del propio año, sobre adaptación del cuadro de :Ct:~.se· 
ñanzas dè la Escuela Municipal de Música a lo pre
ceptuada en el Decreto de creación del Consc~atorio 
Superior de Barcelona-, de clon Isidro Creus Jau· 
mot, Secretaria dc la citada Escuela, la cantidad Jt 
2,000 ptas., con el fin de que, por dozavas partes, 
pueda satisfacer las dos gratificaciones -de I ,ooo 
pesetas cada una - correspondientès a las clases dl! 
Musicologia y Paleografia que, encomendadas a sen
clos profesores del Iustituto. de Musicología de twcs
tra ciudad, han sido cstablecidas a tenor dc lo dis· 
puesto en el extremo décimo del acuerdo antes citada. 

- Poner a disposición, al abjeto de poder seguir 
atend.iendo a los diversos gastos del Parque Zoológico 
y Acuario, de clon Antonio Riera Adrohcr, Director 
del mismo, la cantidad de rs,ooo ptas., a justificar, 
con cargo a la cuenta dc Fondos especiales-Depósitos 
«Ciencias Natura les». 

- Disponer que la enseñanza· de conj\tnto instru· 
mental de la Escucla Municipal de Música (Conser· 
vatorio Superior dc Música y Decla:mación), vac~ntc 
por defunción dc don Juan Lambert, sea acumulada al 
profesor de conjunto vocal de la nusma escueh, don 
Antonio Catala, pcrcíbiendo por la misma la gratifica· 
ción de 3,000 ptas. anuales, aprobada, según acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de fecha 10 dc 
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enei·o del corrie.nte año, y que para Ja enseñanza 
· de canto gregoriana de la misma escuela, vacante por 

renuncia del maestro don Antonio Catala, -se designe, 
con canictcr de encargado de curso y en las mismas 
condiciones que los dcnuis profesores de la misma ca
tegoría, al P. 1\[iguel Altisent Domenjó, .Sch. 0., ca
tcdrntico de esta asignatura del Seminario de Barcè
Jona y Director del Pontificio Instituta de 1\Iúsica 
Sacra, de i\Iilan, percibiendo P,Or la .misma, que seró. 
organizada en forma de cursillo, la gratificación de 
r ,200 pla:::. anuales, apï·obada para dicha enseñanz~t · 
según el referida acuerdo. 

- Convertir,. para que pttedaq desarrollarse debi
damcnte los planes de estudio de la Escuela Com
plementaria de Oficios del Distrito VIl «Arnaldo 
Vilanova>>, I~ plaza de profesor de Dibujo industri::tl, 
que sc hali a actunlmcnte vacante, en una plaza de pro. 
fcsor de Enseñauzas técnicas, y convocar, por el 
Kegociado dc Personal y Asuntos Generales e Inde· 
terminados, un concurso-oposición libre, para la pro
visión dc la referida plaza de profesor de Eçseñanzas 
técnicas, segt'm Jas normas prevenidas en el Regla
mento General de Empleades ?IIunicipales. 

- Librar, al ohjeto de poder seguir atendiendo a 
los diversos gastes del Archi\'O Histórico de la Ciu
dad y de los i\luscos que depentlen de su Dirección, 
a don Ernesto Foyé Ferrer, Administrador del alu
dido Archivo, la cantidad de 15,000 ptas., a justificar, 
con cargo a la part. . .p8 del vigente Presupuesto. 

EST ADlSTICA. DE ABAST.OS 
Y MATADE~o ·. 

Devolver, por habcr cesado en la industria de abas
te~edor de ganado vacuno, !anar y de cercla, a don 
José Porta Gasó, Presidente del la Sección de Charcu
tería del Servicio Sindical Camara Mercantil de h 
C.N .S., de Barcelona, los depósitos que constituyó eu 
la Caja Municipal, de importe, t·espectivamente, 2,000, 

1 ,ooo y T ,ooo ptas., en efectivo, los cuales se hallan 
pcndientes de cancelación sin estar afectos, en la ac
tualidad: a reclamación de clase alguna. 

- Dejar ¡;;in efecto el acuerdo de fecha 25 del pa
sacio mes de septicrnbre y, de conformidad a lo inte
resado, devolvcr a don José Gallart Bosor el depó
sito que const.ituyó para garantizar la matanza de ga
nado lanar de don José Ferré Soldevila, bajo talón 
resguardo, dc 2,000 ptas. no~riinales, cual depósito se 
halla pendiente de cancelación sin estar· afecto, en la 
actualiqad, a reclamación de clase alguna. y lo mismo, 
por lo que hacc referencia a don José Torrents Soler, 
para garantizar Ja matanza de ganado lanar de do11 
·l\Iartín Soler Navarro, de importe 1,000 ptas. 

PnOPOSICIONES 

Fucron aprobadas l<!s proposiciones que sigtteJt: 
Del ilustrc señor Tcniente de Alcalde delegado 

dc Cultura, don 'l'omas Carreras Artau, interesando 
qtll', con d fin d(' poder atender a la urgeute repost-

ción de varios sectores de plancha de plomo, que hau 
sido substraídos dc la cubierta acristalada del l\Iuseo 
de Arte l\Iodemo (Palacio del Parque de la Ciuda
del.a), se ponga a disposición de don Joaquín \ïlasec3, 
arquitecta Jcfc del Sen icio dc Edificios Artísticos y 
Arqucológicos, la. cantidad dc s.soo ptas., a inYertir 
en los corrcspondientes trabajos; que en v1rtud d-.:: 
posibles nucvos robos en dicho edificio, se confíe su 
vigilancia nocturna a dos individues del Cuerpo de 
Serenos, que seran designados <\1 objeto por la Jefa
tura Superior de la Guardia Urbana, destinandose para 
su gratific."tción, por lo que resta del preseute aíio, la 
suma de 1 ,ïOO ptas., que de berà ser libracla a don 
Enrique Prevosti, Oficial cncargado de la. Oficina el..: 
Ingresos, cuidando éstc de hacer efectivas las corres
pondientcs rcnmncraciones y de justificar, en su clía, 
la invcrsión del citado libramiento, y que las canti
dades de 5,500 y 1,700 ptas., a que hacen referencia 
los cxtremos segundo y tercero, respectivamente, de 
la presente propuesta, se habiliten con cargo a la par
tida 49ï del vigente Prcsupuesto. 

- Del propio señor Teniente de Alcalde delegado 
dc Cultura, intcresando que, accediendo a lo solicitado 
por don Àngel Canals Gras, Alcalde de barrio de La 
Sagrera y Presidcnte de la Comisión de Fiestas de Ja 
misma, la Sección de instrumeotos de Yiento de la Or
questa l\J nnicipal celebre en dicha barriada w1a audi
ción al aíre librc, que tendra efecte el próximo do
mingo, día 28 del corriente, por la mañana. 

- Del ilustrc scñor 'reniente de Alcalde delegado 
de 13eneficencia, don Epífanio de Fórtuny, barón dl! 
Esponella, intcresando que se constitliya una ponen
cia compucsta por los ilustres señores 'renientes de 
Alcalde delegados de Hacienda, Transportes y Bene
ficeucia, para que en el plazo mas breve posible for
mulen un proyccto de bases para que por el Cuerpo 
de Guardacoches, debidamente ainpliaclos, o por o&ra 
organización similar, puecla atenderse a la guarda y 
custodia de las bicicletas, triciclos y demas de su ciMe 
durantc su cstacionamiento en la via pública. 

- Del ilustre ¡;eñor Teniente de Alcalde delegado 
de Reconstrucción, interesando que, de conf·ormida<l 
con lo propuesto por la Comisión Técillca Especial dc 
'tJrbanismo, previo informe de la Ponencia de Orde
nanzas .Munièipales, se aprueben las siguientes base-; 
«Para el establecimiento dc zonas especiales de edifi
cios singulares» y su inclusión en el texto vigente de 
las Ordenanzasrnunicipales, del tenor siguiente: r ." Am
parandose en la disposición conteuida en el art. rI 

de las Ordenanzas muuicipales, el Ayuntamiento es
tablece unas nuevas zonas especiales de edificación. 
que se denominaran «Zonas Especiales de Eclificios 
singularcs», destinadas a la construcción de eclificios 
de uso público y sociedades. 2.11 Su establecimiento y 
dclimitación obedeceni tan sólo a razm1es de canicter 
urbanística en rclación con el destino del edificio o edi
ficios ü lcvnntar en cllas. 3.u Podran establecerse por 
iniciativa del •\) untçunicnto o atendiendo a sugeren · 
cias o peticiones particulares. 4.0 Es indispensable 
que t•l ~oiar o conjunto de solares de que se trate, se 
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hali e en alguno de los siguientes casos: Solares si,· 
tuados en el cruce de vías de amplitud general mayo,· 
dc 20 metros, con excepción de las ramblas, paseo dc 
Colón y paseo de la Aduana; pequeñas manzanas ai s· 
ladas, junto a esta clase de vías; solares enclavades en 
la bifurcación de vías de importancia, que ofrezcan 
ptmto de vista alejada, desde una plaza o desde la 
mism.a via que se bifurca, solares que constituyen el 
centro o el extremo de fachada de manzanas a gran
des plazas. No obst:1.nte, y de acuerdo con Ja base 
scgunda, la interpT-etación de estas condiciones sení. 
restrictiva, es decir, que no bastara que las circuns
tancias' de emplazamientos no se opongan a la decla
ración dc zona especial de edificios singulares, sino 
que serà preciso que, del mismo emplazamiento, re
sulte clesable, clesde el punto de vista urbanística, Ja , 
erccción dc un edificio de fGrma o dimensiones excep
cionales. 5.01 Al aprobar cada zona~ se fijar::í su re
glamcntación propia, en la que figurara el plazo de 
cabicidnd de la misma, en relación a su edificación, 
transcurriclo el cua!, de no estar ex-presamente pre
visto lo contrario, volvera a quedar incluída en Ja 
dc l'U procedencia, sin que los que se consideren 
intcrcsarlos pucdan, por tal razón, entablar jamas recla
mación alguna y mucho menos de daños y perjuicios. 
ó.P Dicha rcglamcntación propia regulara ¡as ca
ractcristicas de las construcciones ~ que en elias se 
lcvanten, con toda independencia de las que àeterminan 
Jas Ordenanzas municipales, entendiéndose que si que
dara alguna sin regular y nQl. se dejara expresamente 
en libertad dc nctuación respecto a ellas, se entenderan 
aplicables para las rnismas, en su Jugar, las disposi· 
cioncs correspondientes de Jas mencionad.as Ordenau· 
zas. De todos modos, en dicha reglamentación pro· 
pin, ·se exigirà a los edificios, o conjunto de ellos, las 
siguientcs condiciones mínimas: d) Todos los edificios 
<ytc ::;e lcyanten en una misma zona, cuando ésta 
abarquc¡ mas dc uno, estaran compuestos y ordenado~ 
exteriormente, dc mociÓ que formen un conjunto 
único, y su construcción sení simultatiea. b) Nin
guna dc la~ fachadas a Ja ví.a pública de este conjunto, 
o del eclificio cuando la zona abarque uno solo, ten
dril menos dc 20 metros de extensión. Si diera frente 
a dos vías adyacentes, cuyo angulo estuviera cortado 
con un chaflñn, recto o curvo, !a fachada a cada calle, 
a los cfcctos del conjunto de la e.'Ctensión mínima antes 
indicada, sc consi(leraní. formada por la que realmentc 
tenga, mas Ja parte contigua del c4aflan recto o del 
acuerdo dCI curvo, compredida entre la alineación dc 
la calle y el pic de la perpendicular trazada, a1 mismo 

· o a su cuerda, des<le el vértice o punto de interscc
ción de Ja prolongación dc dicha.c; fachadas. e] Todas 
las fachadas visibles desde la vía pública, estaran cons
truídas con materiales nobles. En la planta baja sólo 
podran emplearse piedras y ú1armoles naturales, fl. 

todo grucso o aplacades. A partir del .nivel superior 
del tccho de dicha planta, o altura equivalente, poclrú 
utilizarsE': Jadrillo visto, piezas de ceranúca, imitacio-
11eS de picdra bien elaboradas, sin baño, piptura ni 
recubrimicnto dc ningún género. m) Sl el cdificio o 
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conjunto presenta en sus lindes con las construcciones 
o solares vccinos paredes contiguas, m~dianeras 0 c0 • 

munes, a partir de la altura reguladora .rrr.ixima corres
pondicntc a Ja anchura de las vias a que dé frente, o 
de Ja que mas regularice o equilibre su composición 
con la de dichas construcciones vecinas, debení re
tirarse a lo menos 2 metros de las lí.neas divisorias con 
los predios contigues, exigiéndose, para las facl1ada-.; 
lateralcs así formadas, ana.Joga composición y la misma 
nobleza mínima de materialcs indicada en el parrafo 
anterior. En esta forma sólo se perh1itira añadir al 
edificio normal el volumen de edificación cotrespon
dientc a dos plantas de altura mínima. Sobre el con
junto así obtenido, sólo podran alzarse cuerpos tern1i
nados, para completar la composición de lo~ bloques 
arquitectónicos que no ocupen tmís qu~ ·un 5 por roo · 
de la superficie total de los inismos, y para contribuir 
a su monumcntalidad, podra autorizarse el estableci
mierito de pórtices y el movimiento de pianos de sus 
fachadas. l'o) El edificio o conjunto, tanto por sus di
mensiones como por su composición general y movi
miento de masas, así como por Ja ejecución de sus 
elemcntos y detalles habní de tener forzosamente ca
rñcter artística o monumental, no -pudiendo destinarsc 
a vi\'ienda capacidad superior a la que correspondería 
al cdificio que pudiera levantarse normalmente en 
aquel emplazamiento. f) La decoración de los f rentes 
de Jas tiendas y demas establecimientos comerciales 
que se instalen en estos edificios, debera desarro
Jiarse dent ro dc los limites que formen el hueco arqui· 
tcctópico del mismo, sin que esté permitido invadir 
con dicha decoración, superior ni lateralmente, el resto 
de la fachacla, excepto co~ el nombre del estableci· . 
míento, si el letrero esta c"onstituído por 1etras sin 
fondo. d) Si ~1 destino del edicio o conjunto hace 
suponer sc produzca un ·aumento· de apartamiento de 
vehículos en sus inmediaciones, superior al que nor· 
malmente pueden admitír los espacio~ viales, previst.:> 
-al efecto en la urbanización de sus proximidade3, 
dicho edificio o conjunto debera solucionar en su in· 
terior la manera de observar el exceso, resultante. 
7.n Las peticiones de permiso para la construcción d~ 
edificios enclavades en las Zonas Especiales de Edifl
cios Singulares, seran informadas, desde el punto dc 
vista del cumplimiento de las condiciones contenidas 
en la rcglamcntaciór1 propia de la zona, por una Po
nencia, integràda por los arquitectes jefes de Servi
cies de Edificios particulares, Extensión y Reforma, 
y Edificios Artísticos y Arqueológicos y Ornato. 
Por riguroso turno, uno de dichos arquitectes actuara, 
en nombre del Ayuntamiento, de Inspector de obras, 
a fin dc garantizar así, el exacto cumplimiento de las 
condiciones reglan\entarias, o que se imponga, con fa
cultades suficientes, para ordenar, en nombre del 
Ayuntamie11to, la suspensión de los trabajos, en caso 
de incumplimiento dc alguna de elias. s.n Los pro· 
yectos dc estos cdifi.cios, que se someten a la aproha
ción del Ayuntamiento, junto con la soljcitud de 
permiso, adcn1as de constar de todos los documentos 
exigidos por Jas Orcl('nanzas municípales, dehcnín i~ 
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acompañados de una perspectiva e.xterior, en la que 
figuren los edificios vecinos y próximos, con fotogra
fías de cmplazamiento, y una Memoria descriptiva 
muy completa de la nueva construcción. Se hara 
constar en cllos el destino de las construc~ones, el 
cua! no podri variarse sin el previo consentimiei1to 
del Ayuntamicr1to, y se completaran con un g1·afico 
esqnennítico de la sombra pr:oyectada por las misma<.:, 
a las nueve, doce y quince horas del día mas corto del 
año, sobre la via pública y sobre los edifici os próximos. 
Todos estos documentes se presentaran por quintupli
cada. 9.n Tanto el cstablccimiettto de las Zonas Es-

' peciales, rcstringidas de Edificios Singulat·es, con la 
concesión de permisos de edificación para las cons· 
trucciones en ellas cnclavadas, requeriran la sigi.tientc 
tramitación: Informe dc la Ilustre Comisión Téctrica 
Especial de Urbanisme; aprobación de los i lustres 
señores Tcnicntcs de Alcalde Ponente de Óbras Pú
blicas y Particulares y de Urbaniiacióo y Recot;struc
ción; aprobación por là Excclentísi:ma Comisión Mu
nicipal de Obras Públicas y de Ensanche (si radica 
dentro dc la zona de éste); exposición al público; pe· 
ríodo de reclamaciones; informe de éstas; aprobación 
por la Excelentísima Comisión Municipal Permaneo
te y ratificación por el Excelentísimo Ayuntamientv 
Pleno. ro.n Que se desestimen las solicitudes formu
ladas por la Camara Oficial dc la Propiedad Urbam,, 
el Colegio de Arquitectos de Cataluña y Balcares, el 
Instituta dc Ami gos de la Ciudad · y la Asociación dc 

El día 30 de octubre de 1945 celebtó sesión la 
Cqmisión Municipal Pcnnanente, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, clon José M.n de Al
bert y de Despujol, barón de Terrades. · Asistieron 
los ilustre~ scñores Tenientes de Ncalde don Jacínto 
Bassols don Guillen11o de Azooftia, don Lorenzo 
García-1rornel, don Tomas Carreras, don Cari os Trias, 
don Epifanio de Fortuny y los ilustres señores Con
cejales don Domingo Castellar y don Domingo l\Iir.ó. 

_ Fuerop adoptades 'tos siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
- Enterarse de un Decreto del ilustre señor 're· 

nie;lte de Ak~lde delegado de Hacienda, dando cuenta 
del oficio del J e fc del Servi cio de Impuestos Indi rec
tos, por el que sc comuni~a el abono hecho por !a 
Comisaría Provincial de Abastos y Transportes pan 
liquidar el arbitrio municipal sobre harinas destina
das a la elaboración dc pasta s de sopa_ para raciona··, 
rniento, y aprobar la gestión de la Sección de Haciench 
en tal asunto. · 

- Aprobar, en lo menéster, un oficio del Inter· 
ven tot·, clevando a Ja aprobación de la Comisión la dis
tribución de fondos para el pr6ximo m<;s de noviem
bt·e, de importe 14.754,000 ptas. 

- Enterarse de un oficio del Director Gerente del 
Banco de Crédito Local de España, dando la .confor· 

. midad al .acuerdo de 9 del corriet1te mes de octubre, 
. sohrE> liquiclación del saldo de la operac.ión de c:éd-it;> 

I 

Defensa de la Ciudad Antigua amenazada de reforma, 
duran te el per iodo de informaci6u pública de las bases 
referidas, por haberse recogido en las mismas los re
paros y sugerencias de iududable interés municipal 
consignadas en taJes solicitudes. 

- Del ilustre señor Concejal delegado del Dis 
lrito X, don Pcdro Fontfreda, intercsando que, en 
virtud de (ratarsc <lc una de las barriadas mas emi· 
nentemente productivas y menesterosas de esta capital, 
y, en su consecuencia, donde mas profnndan1ente se 
rnanifiestàn las hucllas de la necesidad, y al solo ob
jeto dc incrementar aquellos actos de cani'èter bené
fico que desclc fecbas remotas imn constituído la base 
fundamental de esta Fiesta mayor, le sea otorgaclo 
por cste l~xcclentísimo Ayuntamiento una subvencióo 
de 10,000 ptas; que le sea ce~lida la prestigiosa Or
questa Municipal de nues tro Excelentísimo Ayunta
mienlo, al objeto de ejecutar el notable y popular 
concicrto que tanto ennoblece esta clase de festejos, 
que se celebraran el día 13 de noviembre próximo, a 
las diez de la noche; que, con el fin de dotar del ma
ximo esplendor las bri llantes fiestas proyectadas por · 
esta Comisión y entusiasta vecindario, le sean facili· 
tados aquellos ornamentes y plantas pertinentes al 
caso, todo lo cua!, y como siempre, seran totalmentC' 
restituídos con la urgencia acostumbrada. La sub
vención se hara efectiva con cargo a la part. 497 deí 
vigente Pi·csupuesto. 

concertada en enero de 1939 por 6s.soo,ooo .ptas., al 
amparo del Decreto de 23 dc junio de 1938. 

- Elevar un oficio del Presidente 9el Colegio 
Oficial de Secretaries, Interventores y Depositarios de 
Adminislración Local, interesando · que en la convo ~ 
catoria publicada riara la provisión de vacantes de Ofi
cial terce ro, se autorice para tomar parte en·Ia oposi· 
ción a aqucl personal que posea tltttlo librado por el 
Instituta de Estudies de Administración Local, ante 
los tér.rninos taxativos dc lo dispuesto. en la Orden de 
30 de octubre de 1939, a la D1rección General de Ad
ministración Local, para que en su superior cdterio 
resuelva. 

- Entcrarse de un oficio de Autobuses Roca, so
ciedad anónima, cornunicando que, a partir del pasado 
día 26, ha puesto en servicio dos coches para el tra· 
yecto plaza dc la Victoria-Hospital de la Santa Cruz, 
como servicio rcstringido, en tanto se agoten los neu
maticos o pueclc ser restablecido el total servicio. 

- Acccclcr, èn principio, a un oficio del Fresi· 
dente de Ja Real Acadcmia de Buenas ~tras, solici
tan.do un anmento dc la subvención que figura en Pre · 
supucsto pam la misma, trasladandola a la Comisió11 
de Hacienda para su ·regulación en el próximo ;prc-
supuesto. 1 

- Accecler a un ofiçio del ilustre señqr Dean del 
Cabildo de la Santa Iglesia Catedral, solicitando una 
~ubvención cir 2,000 ptns. para los gastos del triduo y 
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procesióu de rogativas celebrada eu la semana última, 
haciéndose efectiva con cargo a la part. 497 del vi-
gente Presupuesto. · 

- Accedcr a un oficio del reverend o señor cur 1 

ccónomo de la Basílica de Nuestra Señora de la ~Ier
'ccd, solicitando una subvención êle 3,000 ptas., con 
que contribuya el Ayuntamicnto, al igual que otros 
años, a los gastes de los actos celebrades el dia 24 
dc septicmbre último, con motivo de la celebración de 
la fiesta dc su Patrona titular, haciéndose eíectivo el 
importe dc 3,000 ptas., con cargo a la part. 497 ,del 
vigcntc Prcsupucsto. 

- Expresar, antc dos comunicaciones del reve
rcndo señor cura. ccónomo de la iglesia parroquial de 
San jaimç Ap6stol, solicitando la colaboraci6n de la 
Banda Municipal y una subvención para los actos que 
organiza con motivo 'dc. la instauración del cuito ;¡ 

María Auxiliadora en la citada parroquia, la impo
sibilidad dc accccler a la petición de la Secèión de 
I nstrumcntos dc Vien to de la Orquesta .i.\Iunicipal, 
por ser ñonna reglamentada que la concurrencia de , 
la misma se limite a actos organizados por el .c\yun
tamiento, o a los que asista corporativamente, y otor
gar una subvención de 500 ptas. para la fiesta, cuy~t 
cantidacl scní hecha efectiva con cargo a la part. -l-9ï 
del vigcntc Presupuesto. 

- Entcrarsc dc una .comm1icacióo de la reverenda 
l\ladre Sttpcriora del Asilo de San Rafael, agradc
cicndo el donativo dc la Corporación municipal. 

- Accrdcr a un oficio del Presidente del Real 
1\loto Cluh de Cataluña, solicitando la concesión dc 
un tro f co para la « l;~cursión colectiva de Regularidad 
por Ecjuipos cuairo capi tales catalanas», facultan
dosc a la Oficina de Cercmonial para la adquisición 
dc una copa a tal fin. -

- Acçcdet" a un oficio del Presidente de la Fc
dcración Catalana de Tenis -de Mésa, solicitando la 
concesión de un premio para el VII Campeonato de 
Cataluña dc 'l'cnis de :Mesa, facultandose a la Oficina 
de Ceremonial para Ja adquisición de una pequeñ¿t 
copa a tal fi11. · . 

- Acceder a un oficio del Presidente del Fomente) 
Martinensc, solicitando material de ornamentación y 
vigilancia para los actos que organiza con motivo dc 
la festividad de su patrón San 1Iartín. 

- Acct'der a un oficio de la Rda. :Madre ·S upe· 
riora del Coleg(o de 0Jueslra Señora de Loreto, soli
citando material de ornamentación para los actes que 
organizan con motivo del Centenario de la f~ndación 
dc dicho colegio. 

- Acccdcr ~una instancia de don Joaquín Cicrvo, 
en represcntación de Ja enticlad Atea de Noé, solici .. 
tando autorización para celebrar un festival humorís. 
tico e11 el Jardín Zoológico, e interesando una sub.ven
ci6n, facultandose al ilustre señor Teniente de Al
calde delegaclo de Cultura para la organización del 
acto, y olorgar una subvención de soo ptas .. que sení 
hecha efectiva con cargo a la part. 497 del vigentc 
Prcsupuesto. 

- Otoqrar, vista una comun1cación del Consejero 
I 
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dclcgado del diario Pueblò,· solicitaudo una ::;ubvenció,1 
como coopcración al suplemento extraordinario pub li. 
cado el día 12 dei comente mes de octubre, a pesar 
de no haber dado la conformidad -a tal publicación, 
una su~·ención extraordinaria de 500 ptas., que sera 
hec-ha efectiva con cargo a la part. 497 del vigent~ 
Presupuesto. 

- Hacer constar e11 acta, a propuesta del ílustre 
señor Tenicnte de Alcalde delegado de Cultura, tl 
agradecimiento del Ayuntamiento a la señora viud.:t 
del cximio pintor l\Iai fréu, pm· sn espléndido dona
tivo de cuatro preciosos quadros, obra de su esposo, 
con destino a l Museo de Art-e Moderno. 

CONTRIBUCIONES 
Y RECARGOS FISCALES 

Rectificar, dando lugar a lo solicitado por don 
. Frm1cisco Ribera, en los padrones de industrias basa
das en Ja tolcrancia, la inscripción que corresponde a 
la que dicho señor tiene establecida en Ja calle de las 
Arenas, n.0 4, eu el sentido de que Ja base de impo
sición ha dc ser la de 1,320 ptas~ procediéndose a la 
anulación dc los cargos pendientes y a la subsiguient:! 
creación de los que, de conformidad con este .acuerdo 
y en substitución de los anulados, deban extenderse. 

- .Anular la liquidación practicada en concepte de 
recargo extraordinario del 10 por 100 sobre las utili
dadcs de la tarifa primera, a la sociedad Agfa. Foto, 
sociedad anónima, sita en la rambla de Catalnña, nú-
mero 135. \ 

- Desestimar la instancia presentada por Carbo· 
nes de Berga, S. A., contra Ja liquidación practicada 
en concèpto dc retargo extraordinario sobte las utili-
claclcs, tarifa I.", año 1943· ·, 

- Disponer que no ha. lugar a i·ectificar la. liqui
dación practicada por el concepto de requ-go extraor
dinario del 10 por 100 sobre utilidades, tarifa pri
mera, correspondiente al tercer .trimestre de I9-l3, 
dc 126'09 ptas., a la eotidad mercantil Sucesor de 
Max G. Buschner, S. A., «Maquiptl!lto:., domiciliad'l 
en via Layetana, 11.0 13. - • 

- Desestimar la instancia presentada por Luis 
Jover, S. A., solicitando la anul<~,;ción del cargo de· 
377'55 ptas., cxtendido por el concepte de recargo 
extraordinario del ro por 100 sobre utilidades, corres· 
pondientc al tercer trim~stre de 1944. 

- Aprobar la cuenta justificada de un libramiènto 
cfectuado en 25 de abril de 1945, de importe 900 pe
setas, a fin <U! que los correspondientes justificante.; 
sean unides a l libramiento de procedencia. 

- Tener pot confirmada, a todos sus efectes, la 
liquida~ión practicada por el concepte de rècargo ex
traordinario del ro por 100 sobre utiliclades eventua· 
les .de la tarifa primera, de impórte 93:22 ptas., y que, 
en su virtud, sc desestime, por improceclcnte, Ja anu-
lación solicitada. · 

- Anular, clando lugar ~ lct solicitado por don 
Pedro Cuscó Carbonell, del padrón corresp~ndiente a 
ihdttstria!'; hasadas en la tolerancia, a partir del I: 
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de enero dc 1944, el cargo que ha.ce referencia al es
tablecimiento de su propiedad instalado en la calle del 
Este, n.0 I, por no afectarle el pago de dichd arbilrio. 

- Anular, dc conformidad con lo solicitado por 
i\Iartín, S. L., el cargo girado a su nombre, por el 
concepto dc recargo extraordinar.io sobre utiJidades, 
tari fa primera, por ser improcedente la liquidación 
practicada a dicha sociedad. 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

Pagar, con carga a la part. 88 del P resupuesto or
dinaria del año 1945, al Tesarero de Ja Asociación 
de Coparticipes El Fénix de Aguas Potables, el re
cibo tle 260 ptas., importe de Ja segunda mítad del 
dividendo ardinario anual de 6o P.tas. pluma, y dc la 
mitad dc1 dividenclo extraordinari o de. 200 ptas. pluma, 
correspondiente al scgundo semestre del presente año, 
por las dos pJumas de agua que posee esta Corpora
ción y que se suministra al edificio n.0 38 de Ja ronda 
de San Pablo, destinada a Archivo de Arbitrios. 

INSP~CCióN GENERAL DE HACIENDA 

Sancionar, por defraudación del arbitrio sobre 
mucstras exteriores en la via pública, respectivamente, 
a don José Via Güell, propietario del establecimiento 
de fru tas y verd u ras sjtuado en el n¡!! 6 del -torrente de 
Vidalct, con una multa de 100 ptas.; don Juan Va
llespí, cohnado, Córccga, n." 452, multa de 200 ptas. ; 
doíia Eladia Lorcnzo, abacería, París, n.0 rso,. multa 
de 100 ptas., y don Salvador. Roda, comestibles, 
Monlaña, n.0 89, multa de 100 ptas., y a don Andrés 
Guimcta, por dcíraudación del arbitrio sobre cercas 
de precaución de la instalada en el inmueble 11.0 r8 de 
la calle de Ravella,con una multa de so ptas., igual al 
quíntuple de la cantidad defraudada, sin perjuício de 
que subsisle, por su parte, la. pbligació11 de darse 
de baja de dicha cerca de precaución cuando en rea
lidad ha.ya tenninado las obras. 

OBRAS PARTICULARES (ENSAJ{CHE) 

Imponer una multa <le 100 ptas. a la èompa.ñía 
Inmobiliaria del Centro, S. A., por ~o haber dada cum
plimicntq a un acuerdo adoptada en sesión del día 15 
de mayo próximo pasado, por el que se la reqnerh 
solicitase la legalización y presentase planos ç.utoriza
dos dc un piso portería y un cubierto, construídos, sin 
penniso, en Ja finca n.0 275 dc la caUe de Aragón, y 
reiterar a la expresada compañía la orden que le íué 
comunicada en virtud del antes mencionada acuerdo, 
prcviníéndola que, de no dar cumplimiento a la misrna 
en el plazo de quinée días, lc senín impuestas las 
clemas sal'tcionès a que haya lugar .. 

- Anular y substituir, accedíe11do en pa,rte a Jo 
solicitado por do11 'rcodç¡ro Fabregas en su instanci::t 
impugnando los derechos, con recargo, por obras efec
tuadas en la finca n.0 243 de la calle de Galilea, la ho ja 
de tasación en la que sc incluyen erróneamente unos 

derechus antcriormente satisfechas, relatives a w1as 
obras de reforma interior, por otra, comprensiva de 
los de las obras de modificación-de un portal en b 
_citada finca, rccargados en un 100 por 100, por ,ha
berlas efectuada sin permiso, cuyos derechos y recar· 
gos ascicnden a Ja cantidad de 30 ptas., y cuya legali
zación dc dichas obras debera solicitar el inlcrcsado 
mediante instancia. 

- Conceder a doña Josefa· Baró la Jicencia de 
alquiler que tienc instada para la casa.n.0 6o de la calle 
de Malats, puesto que las obras realizadas se ajustan 
a los pianos presentades y a las disposiciones de las 
Ordenanzas municipales vigentes. 
• -· Dar por anulado el acuerdo adoptado por el · 

que se requcría a don Francisco Busquets procedicsc 
al derribo dc unas depcnclencias de .,servici o construí
clas·sobre el ter-radó deia casa n.0 2r3 de la calle dc 
Balmes, y solicitase la lcgalización de unas obras efec
tuaclas, sin permiso, en Ja expresada finca, imponíén
dole, por tal motivo, derechos y recargos sobre dichas 
obras, puesto que el interesado solicitó penniso y satis
fizo los derechos de las mismas, ellas sin· impasición de 
recargo, por haber omitido en la petición que se tra· 
taba dc · obras consb·uídas, recargo que debeni satis
far el interesaclo, y que ascienden a la canticlad de 
897'52 ptas., cuya boja anula y substituye la anterior
mentc formulada. 

- Conccder a don Francisco Casamajó el per
miso de ocupación que tiene instada para la finca nú
mero r82 dc la calle de Aragón, puesto que las obras 
rcatizaclas se ajustan a los planos presentades y a las 
clisposícion~s de las Ordeñanzas municipales. 

- Conceder a don Jaime Roura la licencia, de ul
quiler que tiene instada para la casa de bajas y un 
piso, situada en el n.O . 161{ de la calle de Sicília, 
puesto que las obras rcalizadas se ajustau a los pianos 
presentades. · 

- Requerir a don Frai1cisco Tort para que haga 
efectiva el recargo del 20Q por roo sobre los derechos 
de penniso ordinarios que en su día satisfizo, por la 
cot;strucción, sin previa sol1citud de at1torización, de 
·un altillo en Ja finca n." 1 r de la riera de San :\Jiguêl, 
cúyo recargo' asciende a la cantldad de 162'53 ptas. · 

- Dejar sin' efccto el recargo del 100 por IOO, 

aplicado a don Francisco de A. Calzado Barret, en su 
calidad de Director técnico de la 1Iufua Catalana de 
Accidentes e Incendios. por obras ~fectnadas antes 
de tener el permiso concedido en la finca n.0 41 de la 
calle de i\usias March, cuyas abras se destinaban a 
la habilitación de !acales para Ja instaJación del Se
gura de Enfenneclacl, que dícha Mlttna tiene concer
tado con la Cn.ja Nacional y del l\linisterio de Tra
bajo, y se fijaba Ja iniciación de las obras para el !.0 

de septiembrc del año pasado, por cuanto habienclo 
dicho scñor solicitado el permiso y no hab1éndoscle 
concedida bm la rapidez que· el caso requería, a pesar 
de aju!'tarsc el pr{)}'ecto a las disposiciones vjgentes, es 
cvidentc que no hubo pmpósito. por parte del peticio
naria, dc contravenir Jas prescripciones establl!cidas en 
la~ Ordenan?as municipales vigentes. 

/ 
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- Conceder a don Salvador Oliva, accediendo a 
lo solicitado por dicho señor, el desesfimiento' que tiene 
instada dc unas obras de construcción de un almacén 

-de planta baja, que solicitó edificar en el n.0 63 de la 
avenida del Bogatell, puesto que las obras no han sido 
realizadas. 

- Anular el acue1'do adoptada por el que se re· 
quería a la Compañia General de Industria p'rocediese 
al cierre de un solar situada en la calle de Aragón, 
chatlan a la de. SiciliaJ por cuanto de las a veriguacio
nes últimamente practicadas se ha venido en conoci
miento de que el referida solar no pertenecc a diclu 
compañía, si no a¡. Ja R.E.N .F.l~., y requerir a ~s ta úl
tima para que proceda al inmediato cierre del cxpte
sado solar. 

- Anular, gor haber in(ringido Ja condició o IZ.3 

de las que regulan la concesión de permisos, el que fué 
concedida a doña Antonia F anés para derribar tres ga
lerías descubiertas correspondientes a los tres pisos de -
la casa n." 2 de Ja calle de Vilarclell, por cuanto dicha 
señora omitió deÍiberadamcnte en su solicitud que Ja 
èasa sc hallaba habitada y que con ~l expresado de· 
rribo dcjaba a los ínquilinos sin los indispensables 
servicios sanitarios, no pudicndo consentirse, por otra 
parte, Ja instalación de un retrete común ni la dc un 
depósito dc aguas para todos los vecinos, de capa· 
cidad im;uficiente ·y en malas condiciones higíénicaa, 
en el terraclo de dicha casaJ en substitución dc las que 
anterionnrnte exist1an, por infdngir las actuales los 
arts. 151, 154 y 246 de las Ordenanzas municipalcs 
vigcntcs, ademas de los arts. 2o6 y 208 dc las mismas, 
por haber rea_lizado estas últimas obras sin ni tan 
siquiera haber solicitado perm.iso, imponiendo a la 
repetida scñora, por tal motivo, una multa de 200 ptas., 
y requedrla para que restablezca y construya imne
diatamente los servicios sanitarios y galer1as, dejlm
dolas en el ser y estado en que se hallaban antes de 
su derribo, pre,1niéndola que, de no hacerlo en el plazo 
de quince díasJ ejecutara l¡ts obras el Ayuntamiento a 
sus costas. 

- Desestimar la instancia presentada por Stlce~ 
. sora de Salvador Casacuberta, por la que recurre con· 
tra la orden de corrección de la infracción del art. ~28 
de las Ordenanzas municipales a Ja sazón vigentesJ por 

·msuficiente altura de un cubierto efèctnado en el nú· 
-mero 62 dc la ~e de San J uan de 1lalta, por cuanto 
no son atendibles las razoncs invocadas por dicha so· 
ciedad, alcganclo què la altura proporcionada a dich0 
cubierto es actualmente consentida en-las vigente Or

·denanzas municipales, toda vez que, a tènor de lo prè
visto en el art. 130 de las mismas, continúa rigiendo 
la altura dc 4- metros para las plantas bajas, no des· 
tinadas a vivienda, emplazadas en las calles de la zona 
general de 20 111etros de anchura. 

- lmpor¡er a don Fel'l1ando Alvatez Lorén una 
multa de 100 ptas., por no haber, llevado a cabo las 
obras dc corrección de las infraccibnes existentes en la 
finca n.0 2 de la pJaza de Ja Sagrada Familia, que so
licitó rcalizar, daudo con cllo cumplimiento a un acuer
do ant.e~ior, requiriénclole en tal sentidÓ, y reiterar al 
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señor Alvarez la ordet1 de corrección a~tes mencio
nada} previniéndole que, de no dar cumplimiento a la 
Ínisma en el plazo de quince días, le seran impuestas 
la~ demas sanciones a que haya Jugar. 

- Imponer a don Robcrto Passani una multa de 
190 ptas., por no ;haber nrocecJido al deiTibo del Ctt~ 
bierto construído en terrena a f ectado de nu eva alinea
ción, · situado en Ja avenida del Cementerio de Las 
Corts, cuyo derribo debe efectuar, en_ virtud de haber 

,sido d~larado nulo y sin valor alguno el acucrdo an 
teriormente adoptada por el que se cbncedía penniso a 
precario dc dichas obras, prcvia inscripción en el Re
gistro de la Propiedad corrcspondiente de las condí. 
Giones impuestas en el referido acuerdo, cuya inscrip
ción no ha si do forma1izada por no ser el ~eñor Passani ' 
propietario del terrena. 

- Impor1er a don José Cornet una multa dc 100 
pesetas, por no haber dado cumplimiento a un acuerdo 
por el que se Je requería corrigiese unas infracciones 
e:xistentes en la finca n.0 94 de la carretera de la 
B01·dcta, y reiterar al señor Cornet la orden que le fué 
comunicada en virtud del antes mencionada aCLlCrdo, 
previniéndole queJ de no dar cumpEmiento a las mis· 
mas en el plazo de. quince días, le seran impuéstas las -
demas sanciones a que haya Jugar. 

- Devolver, con cargo a la part. SS del Prest1-
pqesto ordina.rio de Ingresos vigente, a don José 

'Sarda la cantidacLde 83'20 ptas., a que ascienden lós 
derechos de permiso, hecha· deducción del 20 por IOO, 

indebidamcnte satisfechos, por obras que solicitó rea
lizar en la finca n.0 59 de Ja calle del Clot y que luego 
desistió dc efectuarlas. 

.EN SAN CHE 

Aprobar el acta adjunta de la subasta de las obras 
de urbanización de la avenida del Marqués de Ja Ar .. 
gentera, y adjudic;¡r definttivamente el remate a Fo
mento de Obras y ConstruccionesJ S. A., por Ja can
tidad de 83s,8n'25 ptas., que se satisfara con cargo 
a Ja part. 474 del Presupuesto otdinario vigente. 

OBRAS PúBLlCAS 

Destinar, para realizar los trabajos de recons
trucción en la puerta de acceso al Parque de Mont
juich~ junto a Ja calle de Méjico, aprovechando lo-; · 

~ materiales proéedetftes de los pilares y paredes de la 
antigua entrada,-un crédito de 2,741'30 ptas., aplicable 
al cap. xr, art. 3-", part. 17, del Presupuesto extraor
ordiuar1o de Obras de 1942~45. 

- Destinar, con cargo al cap. XI, art. 6.0, part. 19J 
del Presupuesto extraordinario de Obras de 1942~45· 
9,247'86 ptas.,' para que se proceda al repintada de las 
fachadas de los edificios comprendidos en la calle da;
los Arcos y plaza Aragonesa, 11.0 I, eon el fin de ob· 
tener la debida conservación de dichos edificios. 

- Destinar, para la liquidación definitiYa de las 
obras de apertura y urbanización de la calle de Vio· 

· Jante de Hungría, entre la5 dc Galilea y riera de E~-. 

' -

' 
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cuder, un credito de 9,0-14'0-+ ptas., que puede apli
carse al cap. xr, art. 2.0

, part. 16 bis, del Presupuesto 
extraordinario de Obras de 1942-45. 

- Complementar las obras de cierre del recinto 
del Parque de Montjuich en Ja puerta de acceso al 
mismo por las calles de Fra Juncosa y Léri'da, 4pro
vechando los 1'nateriales procedentes 9e las paredes y 
piJares de obra de hormigóu annado que vallaban la 
citada entrada desde el Palacio de la Prensa al edificio · 
del Parque 1\fóvil, así como al descombro, transport<! 
de resícluos y limpieza del suelo, destinandose a dicho 
fiu la ~ntidad de 6,946'87 ptas., con cargo al cap. XI, • 
art. 3.0

, part. 17, del Presupuesto extraordinario dc· 
Obras dc 1942-45. 

- Poncr a disposici6n, para d debido funciona· 
miento dc la Escuela Municipal de Aprendices Jar
dineros, y con el fin de atender a los gastos originados 
por la compra de material, pago de primas del Seguro 
de Accidentes del trabajo y otros, del aiquitecto Jefe 
del Servicio de Parques, en concepto de gastos a jus
tificar, 3,000 ptas., con cargo a Ja part. 49c> del·vigentè 
Presupuesto. 

- Realizar las obras de reconstrucción de tabi
ques en el Palacio n.0 I del Parque.de·}Iontjuich, para 
separar debidamente el departamento ocupado por el 
Servic* de Ornamentación c.le este Aynmamiento, 
destimíndosc pàra la ejecución de estos trabajos la 
cantidad de 2,929'08 ptas., con càrgo a Ja part. 467a 
del Presupucsto ordinario. ' 

- Ejecutar, por Ja cantidad de 17,926'95 ptas., con 
cargo a la part. 467a del Presupuesto ordinario, por 
administraçión, las obras de reparacióu del edificio 
Palc¡cio de la Ciudad, instalado en el recinto del Par
que de Montjuich, consistentes en la con_solidación de 
la parte corrcspondiente a la fachada de, la pJaziJ. del 
Gran Surliddr. ., 

- DestinaJ· un éredito de 9,183'85 ptas., con cargo 
a la part. 467a. del Prcsupuesto ordinario, para adqui
rir el mobilario necesario para el nuevo èuartelillo dl! 
la Guardia Urbana del Distrito VIII (Vallcarca), si
tuado en el local propiedad del Ayuntamiento de la 
calle dc Comis, n.0 14. 

- Colocar un rótulo luminoso indicativo del cuar-
J telillo de la Guardia Urbana siluado en la 'l'euencia 

de Alcaldía del Distrito \"III, destimind<?se para la 
construcción y colotación de dicho rótulo Ja cantidad 
dc ¡oo ptas., con cargo a la part. ..¡67 del Presupuesto 
ordinario. 

- Destinar, con cargo a la part. 474 del Presu
puesto ordinario, un crédito de 38,671 '16 ptas., para 
q~tc se proceda a la ejecución de trabajos para cons
truir un jardín en el espacio junto al que fué ·Pa laci o 
d,e Bellas A1ics. 

- Proceder a Ja reconstrucción de la azotea )' la 
afirmación' de jtmtas de dilatación para asegurar Ja so
lídez del cdificio Pabcll6n de la Ciudad, sitp tn el Par· 
que de Montjuich, en que estim instaladas las Oficinas 
mÜnicipales, destimí.ndose a dicho fin la cantidad de 
IS, 120'22 ptas., con cargo a la part. , -t67a del Prcsu
puesto ordinario. 

ói5 

- Pagar varias facturas, de importe total 3,756 
pesetas, correspondientes a materiales suministrados a 
las diver::;as dependencias de Ja Delegación de Obras 
Públicas, durante la primera quincena del mes d~ 
octubre corriente. 

- Destinar 18,-+6o'o2 ptas., con cargo a la par
tida 467a del vigente Presupuesto ordinario, para rea
lizar las obras neccsarias para la reposición de. la so
lera, aumento de pcndientes, que son insuficientes, y 
estab!ecimiento de bateaguas en Jas balaustradas del 
edificio que ocupa Ja Tenencia de Alcaldia del Dis
trito II del Parquc de lVIontjuich. 

- Destí na1·, para abonar los gastos dc ,inserci611 
de un 'anuncio en el Bòlçtín Oficial del Bstado, publi · 
cado el 24 de scpticmbre último, relativo a la segunda 
stlbasta dc las obras de pavimentación de la calle de 
Pcdrell, q1,1e debe salis{accr el Ayuntamiento, por bar 
ber quedado dcsicrta dicha segunda subasta, la can
tidad líquida de 369 ptas., importe del anuncio de 
referenda, que se aplicaní.n a Ja part._ 474 de1 Presu
puesto ordinario, y que se cncargue al Oficial encar
gado de l\!ayordomía de percibir dicba cantidad y 
girarla al Administrador de aquel.periódico oficial. 

OBQAS PAQTICULA.QES (INTEQIOQ) 

Denegar el pern)iso solicitado por Vila y Rubira, 
socíedad anqnima, para practicar o!Jras. de ampliación 
y reforma en la fabrica sita en el 11.0 51 de la calle 
de Homero, por cua.nto, según resulta de los planos 
presentados, Jas obras. qne sc pretenden construir in
fringen lo dispuesto en los arts. 119 y 177 de las 
Ordenanzas municipales, en lo qu'e se refi.ere a la al-
tura y profundidad edificable. -

- Dar por leg~lizada la iustalación de w1 rótnlo 
interior de o' 20 por o' I o metros, verificada por doña 
Montserrat Gili en la calle de Napoles, n.0 255, previo 
el pago de los correspondientes derechos, recargados 
con un 200 por 100, que ascienden a 1o8'rs ptas., y la 
multa de 25 ptas., por haber .infringido lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales. 

- Legalizar las instalaciones de un rótulo de -l 
metros cuadrado~ por o'o,; metros de saliente y un:1 
placa dc 1 metro cuadrado y o·ro metros de salida, 
que había instalado don :\.Ianucl Boscasa en el baicÓJ1 
del srgundo piso y f achada de la escalera de la casa 
n.0 5 de la plaza de la Úniversidad, previo el pago de 
los correspondientcs derechos, recargados en un 200 

por 1 oo. que asciendeu a 1 ,23~ ptas., y la multa de 
25 ptas., por haber infringida lo dispuesto en las Or
dcnanzas municipalcs. 

- Dar por lcgalizada la instalación dè tres tótu
los dc 1 metro cuadrado cada uno, verificada por don 
:rvr ariano Royo èn la finca n.0 rr de la calle de Enrique 
Granados, prcvio el pago de los correspondientes de .. 
rechos, rccargados en un 200 por 100, que ascienden 
a 278' ro ptas., y Ja multa de 25 ptas., por haber in
fringido las Ordenanzas municipales. 

- Legalizar la instalación de dos rótulos interio-
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- . 
res de I metro cuadrado cada uno, verificada por don 
José Janer Bordas en el taller de cerrajeria situado 
en el .n.0 10 de Ja calle del Obispo Laguarda, previo 
el pago de los correspondientes derechos, recargado.s 
en un 200 por 100, que ascienden a 120 ptas., y la 
multa de 25 ptas. -

- Dar po~ legalizadas las instaTaciones efectua
das por doï1c1. Josefa Utjes :Mateu en.la finca n.0 18 
dc la calle dc Borrell, consistentes en anuncio exte
rior de 2 metros cuadrados y otro interior, también 
de 2 metros cuadrados, previo pago de los correspon
dientes dcrechos, recargados en un 200 pot~ 100, que 
ascienden a 278' Jo ptas., y la multa de 25 ptas. 

- Declarar, como consectiencia ·del expedietue 
contradictorio de declaración de núna de la finca se
ñalada de 11.0 1 en la calle del Hostal del Sol y 11.0 2 

de la de J upí, instada por don :\fartuel Ma~torell, en 
nombre de Ja propietaria del citado inmueble, doña 
Rosa l\Iarsal, a los efectos previstos en el apartado {I 
del art. 5·" del Real Decreto de 21 de diciembre de 
1931, que Ja referida finca se halla. en estado de 
ruina inmincnte, síendo necesario, para .que quede 
en condiciones de seguridad, efectuar en ella obras 
dc envergadura. 

URBANIZACION Y •RECONSTRUCCION 

Tcncr por decaído de su derccho a fm.-mular ofer
ta dc precio al P.ropietario de las fincas n.0 2 de la calle 
del Cid y n:" 47 de la calle del Arco del Teatre, don 
I ,ui s Coma Cros, o s us legítimes sucesores, por haber 
transcurriclo con notorio ex.ceso el plazo fijado a tal 
fin por el art. 108 del Regla¡nento\le Obras, Bienes ~,r 

Scrvítios lvi u nici pales, pasando el expediente a Ja 
Agrupación de Urbanismo y \TaJoraciones- para que 
formule hoja dc aprecio de los Üm1Uebles referidos. 

- Expropi_ar, por el prêcio de 45,ror'89 ptas., con 
cargo al cap. Xl, art. 2.'', part. 12a) del Presupuesto 
extraordinario de Reconsh·ucción, y como complemen· 
tu dc la cxpropiación de la finca il." 3 de la calle dc 
Sallent, propia de los herederos de don Cecilio Gra
nada, <'I censo con dominio mediana, de, pensión 3 pe· 
sctas, que pesa ~obre dicha finca a favor de los here· 
de ros de don José Coma Calvel1. 

- Conceder a don Eusebio Canudas CasanoYas, 
propictario del ferrocarril miniatura instalado en .,¡ 
Parque uc la Cit!'dadela, una prórroga de dos años, a 
partir del J." de enero de 1946, en la explotación del 
citado ferrocarril, mediante el pago del canon anual 
de r ,ooo ptas., y sicndo del exclusiva carga del con
cesionario todas las obras de reparación de los des
pcHccto:-¡ causades por el uso en las justalacione::; y_ 

material dc tlicho ferrocarril, así como las dc mam
poslcría necesari as para Ja debida ' seguridad del tra
zado dc la vía. , 

- Proceder, por administración directa, a las 
obras de derribo de la torre campauario existente en 
un sohrante de vía pública lindante co11 la casa n.0 7 
dc la calle dc Horta, cuyo importe asciende a 6,ooo 
pcsetas, que se aplicar4n con cargo al cap. Xl, art. z.n, 

' 
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part. 12 bis, del Presupuesto eh.'ttaordinario de Obras 
dc 1942-45· 

- Adquirir, por el precio de 34-.409'21 ptas., con 
cargo al cap. xr. art. 2.0 , part. x6 bis, del Presupuesto 
extraordinario de Obra~ de 1942-45, de don Abelard) 
Asbert Herrera, la finca de su propiedad, n.0 2 de 
la çallc de San Eusebio, afectada pqr la apertura de Ja 
avenida del Príncipe de Asturias. 

- Declarar sobraúte de vía pública la parceb 
proccdente de un sobrante del torrente del Carril, 
sita en la manzana limitada por la& calles de Berlín, 
N umancia, Robrcño y Llansa, de extensión 72 metros 
veintc centímetTos cuadrados, y que, por el precio cie 
3,822 ptas., se adjudique Ja descrita parceJa a los pro· 
pictarios de la finca colindanle, don Antonio Subietas 
y don Teodoro Buvé. 

- Declarar sobrante de vía pública la parceJa pro
cede11tc de un sobrante de la riera de Escuder, sita 
en Ja manzana limitada por las calles de Rosés; Teno:· 
Massini, 1Iiguef .\ngel y Brasil, de -extensión 191 
metros 6ï centímetres cuadrados, y que, por el precio 
de 9,131 '40 ptas., se adjudique la descrita parcela a 
los propietarios de la finca çoliudante,--don José y doña 
Hermínia Paxeras ).lasanés. 

· - Declarar sobrante de vía pública la parceJa pro
cedente de la riera de .Escuder, sita en la nllnzana 
limitada por las calles de Rosés, Tenor :Massini, l\Ii
guel Angel y Brasil, de extensión qo metros 25 cen
tímctros cuadrados. y que; por el precio de 6,681'60 
pe¡;etas, se adjudique la descrita parcela al propletariu 
colindante, don José Cahué Casanova. 

- Hcalizar, por administración directar las obras 
complcmcntarias dc a.condiciooamiet1to de la Oficina 
<.lel Insti tu to !yJ u nici pal de la Vivienda, cuyo importe 
asdende a ll,.+64'o...¡. ptas., que se aplicanín con cargo 
a la part. 467a del vigente Presupuest0. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Pagar las cucnlas que Yan a continuación : Dc 
Biada, Rull, S. A; y la l.iutual Eléctrica, de importe, 
re:;pectivamcnte, 004'45, !64'20 y 926'20 ptas., por 
suministro de diversos materiales a aquel Hospital, 
cuyas cantidadc:. sc aplicanin a la part. 231 del Pre· 
supucsto vigentc; dc Comercial BatHe, de importe 
1,9-14 y 13,171.75 ptas., por suministro de conejos, 
escamas dc jabóti y forrajes a instituciones de Sa
nidad ~funicipal, part. 256; dc Oller y Serra, Fe
rreteria Tort y don J\ntonio Verdaguer, de impor-te, 
respectivamcnte, 9,822'90, 999'70 y 9,6o5 ptas., por 
suministro dc víveres y artículos de ferretería a ins
titucioncs dc Sanidad ).Iunicipal, part. 256; de Co
mercial Nordcste, dç importe 1,701 y r,704'5o ptas., 
por stmúnistro dc carbón a instituciones de Sanidau 
Municipal; de doña Rdsa Lazaro Passada, de importe 
4,956 y 30,009 ptas., por smn!nistro de despojos y 
came dc temera a inslituciones de Sanidad Municipal, 
part. 256; de la sociedad anónima Zeltia, de i111porte 
320'40, 2,370'24, 360"92 y 243'30 ptas., por suministro 
dc productos fanÚacéuticos al Parque de Farmacia 

.. 
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:\Junicipal, part. 250; de Cotonificio de Badalona, so
ciedad anónima, dc importe I,OII y 7,200 ptas., por 
suministro de algodón y vendas al Parque de Fanna
cia nlunicipal, part. 250; del Instituta de Biologia ,, 
Sueroterapia, de importe 421'6o y 774'50 ptas., p;r 
suministro de productes fannacéuticos al Parque de 
Fannacia :Municipal, part. 250, y de la sociedad anóni
ma Ecube, Rubira y Bohème, S. L., F . N . Vidal, e 
Industrias Sanitarias, S. A., de importe, respectiva
mente, 2,989'70, 489'.6o, 1,o:n'so y r,78o ptas., por / 
suministro de material sanitario al Parque de Farma
cia :Municipal, cuyas cautidades se aplica¡:an a la par· 
tida 250 del Presupueslo vigente. · · 

- Aprobar las sigui~nles cuentas justificadas que 
ha presentado don Tomas Vives.}ansana, delegaclo dt: 
Suministros en las Dependencias de Sanidad: Inver
sion dc 13,208 ptas., que recibíó para pago, al con
tudo, dc Ja Jcche COndensada Sl1111ÍllÍStrada, durante el 
mes de julio a la Casa 1\lunicipal de ~Iateruología; 
invcrsión dc 20,000 ptas., pàra pago al contada de h 
lechc fresca suministrada durante el mes dé j Uiio p'ró
ximç¡ pasado a instituciones de Sanidad 1\Iunicipal, e 
inversión de 50,000 ptas., para la adquisicióñ ai con
tacto dc artículos ~limenticios y pago de gastos me
nores y urgentes para el sostenimíento de las- institu
ciones de Sanidad :\Junicipal. 

- Abo1iar las cuentas presentadas por las Ex
clusivas Químico-Biológicas, S. A.; It~stituto Lloren
te, Laboratodo AR.G.A., Productos Química Fanña
céuticos, S. A.; don Casimiro Busqúets, don José Ba
lari :t\'Iarco, Laboratorios del Doctor Esteve, S. A.; 
Laboratorios Eles, S. A.; Farmacia Taxonera 
y Laboratorios Alter, ·dc importe, respectivamen.te, 
1 ,or6'8o, 2,42:2 ·so, 8,390 'os, r ,033 '95, 7,548'65, 
2,595'30, 1,154'45, 1,053' w y 1.,539'30 ptas.; por su· 
mi·nistro dc productos químicofarmacéuticos al Par
que de Fartnacía Municipal, cuyas canti~ades se apli
caran a la part . 250 del Presupuesto vigente. 

BENEFICENCIA 

Pagar a don J. l\lorera Vilaclar<!-, con cargo ;.. 
la part. 272 del Presupuesto de 1945, 'Ja cautidad 
de r .721 '40 ptas., importe de su factma relativa al 
:mministro dc varios artículos farmacéuticos para las 
atenciones' del .\silo :\Iunicipal del Parquè. 

- 1\bonar a don Pedro Bofarull, con cargo a la 
part. 170 del Presupuesto ordinario, la cantidad dc 
96<> ptas., importe dc su factura relativa al suministr.) 
de fichas imprcsas para las atenciones del Nego
ciada dc Bcncficencia Municipal. 

- Aprobar la cuei1ta justificativa dc la inver
sión dc 4,r66'66 plas., presentada por el Jefe del Ne
gociada dc Henc/1ccncia :Municipal, para las a lencio
nes de la Culonia Agr ícola de Martorellas. 

- Abonar a don José y dop Amado M1ngrat, con 
car§O a la part. 272 del P resupuesto ordinario, ta 
cautidad dc 3R5 ptas., correspondiente nl importe de 
su factu ra, relativa a los trabajos de fumistería efec
tuades en el . \silo M unicipal def Parque. 

ESTADíSTICA 

Rectificar, incluir y dar de alta a diferentes per-
sonas en el padr6n municipal vigente. . . 

COl\IPRAS · 

Pagar lòs créditos a favor de los industriales y 
comerciantes que han sumitustrado géneros al Ayun
tamiento, apliéando la cantidad de 650 ptas. a Ja 
part. J63 del Prcsupuesto ordinario, y de 7,665, a 
la part. 170 del mismo Presupucsto. 

CEMENTERIOS 

Abonar, por un importe total de -+,925 ptas., va
rias facturas correspondicntcs a materiales suminis
trados a las divcrsas dependencias · de· la Delegación 
de la Ponencia de Cementerios, du!·ante la primera 
quincena del corriente mes de octubre. , 

- Desestimar la instancia formulada por don 
Ramón Riba Doméncch, en la que solicita le sean 
abonadas unas cadenas de bronce, de un importe 
aproximada de 6oo ptas., que tenía colocadas en el 
panteón de s u propiedad n.0 1 r-+ de la v1a de Sa:1 
Jorgc, agrupación 7.0 del Cementerio del Sudoeste, 
o sean colocadas otras cadenas iguales a las que ante
tionnente existían y que, según marufiesta, le fueron 
substraídas, y que la denuncia comprendida ~n la ins
tancia presentada, relativa a fa alegada substracción 
de las re fcriclas cadenas, se traslade, mediante el 
corrcspondientc oficio, a:J J uez de Primera Instancia 
e Instrucción Decano de los de esta ciudad, por si 
aqucl aclo pudiera ser objcto de acción peual. 

PERSONAL 

· 'l'cner, accedienclo a lo solicitado por el agente de 
~\ rbitrios clon l\Ianud Ve iga Planells, a todos s us 
efectos legales, como rcnunciante al carga de escri
biente de Fielato. para eí que fué dêsignado, en vir- . 
tud del concurso de asccnso que al eiecto se celebró, 
por el organismo municipal competente con fecha I r 
de scptiembrc próximo pasado. 

- Conceder al médico supernwnerario don Jai. 
me Pi Figueras una prórroga de seis meses èn la 
excedencia voluntaria que viene disfrutando, y al ma
tari.fe de ganaclo Yacuno clon SalYador l\Íiralles Lla
rens, seis meses de exceclencia voluntaria, a fin de 
poder atendcr, respcctiY~mente, a asuutos particu
lares. 

Conceder a doiia l\I ercedes Giménez Badías, 
como viuda d<'i Oficial tercero don Nicolas Suan'z 
V<'LZqucz, la pensión anual dc :2,681 '.:zs ptas., abonilll
do::,c con cargo a la part. s.n clel PreSttpuesto ordi-
nario. . 

-. Couccder al médico supernumerario don Ra
món ] u Iii Bonet una prórroga dc sc is meses en la 
excedenci,n, volunlaria que vièúe clisfrutando, a fin dç 
poder atender a asuntos particularcs. 
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- Desestimar la instancia de doña Auge les Fe· 
rrer Sensat, maestra de E:nseñanzà Primaria, exce
dcnte, en la que solicita el.reingreso al servicio activo 
por habcr terminada el período de excedencia que 
estaba disfrutando, porque enJa actualidad no existe 

· plaza vacante, quedando, por consiguie11te, en la si· 
tuación de exccdencia voluntaria, en e>.."J)ectativa d~ 
plaza, debiendo repetir su petición transcurridos seis 
meses de este acuerdo, si no ha sido at~ndida su pe
tíción con anterioridad. 

- Conceder al auxiliar administrativo don Sa!1-
tiago Margenat Scrracant el rçingreso al servida ac
tivo, por haber terminada el período ·de excedencia 
(¡ttc estaba clisfrutando y existir en la actua1idad 
plaza vacante. 

- Abonar, con carga· a créditos reconocidos, al 
vigilante nocturna de Cementerios don Antonio 
Quintilla Bardagí, en situación de jubilada·, 450'50 
pesetas, importe dc los ah·asos ' dejados de percibir 
en su dia por el premio de constancia, consistente 
en o'so pcsctas diarias,' desde el 12 de julio de 1940 
hasta el 2 de enero de 1943,_ y que no han prescrito 
legalmente, y que la jubilación forzosa dei citada 
funcionaria sc le regule, desde la fecha en que lïe 
decrctó la misma, con el haber pasivo anual de 
4,1¡6'15 ptas., rectificando, en lo menester, lo de- , 
cn·tado por la Alcaldía Presidencia el día 31 de di
ciembrc de 1942. 

- Rectificar, en lo menestér, el acuerdo tomada 
pol" la Excelent~ima Comñsión Murúcipal Perma
netlte en sesión celebrada el día 4 de septiembre pro
ximo pasado, y, en su consecuencía, que se acept.! 

, la peticióí1 dc reingreso formulada por la maestr::t 
de Enscñanza Primaria, en situación de excedencia 
voluntaria, doña Montsenat Sastre .Çarbonell, quien 
pasara a ocupar y desempeñar la primera plaza que 
en su categoría cxista tan pronfo como por la Ofi
cina dc Nóminas se comm1íque al Negociada de 
Personal· la cxistencia de _ vacante, coosideníndose 
que para el í u turo, y a todos los efectos legales, en 
dicho momento sc la tendra· por reingresada al servi-
cio activo. . 

- Desestimar la instancia de doña Elisa Roca 
Ferrer, en la que, como viuda del Oficial primero 

' don Hermcncgildo l\loles Ferrer, solicitaba percibir 
la pcnsión que le correspondía, p01·que el causante 
contrajo matrim6nio después de haber cumplido los 
sesenta años dc edad, concediéndole, en su Jugar, .]a 
paga del mes de agosto próximo pasado en que fa .. 
lleció sli esposo y otra en concepte de gracia, abo
n{mdosc, en cuanto a la de gracia, con cargo a la 
part. 9.11 del Presupuesto ordinario . . 

( CULTURA 

Aprobar las siguientes cuentas justificada.s: Del 
Jcíc del Negodaclo de Cultura, relativa a la inlfcr
sión de ro,ooo ptas., pata atender al pago ·de obra$ 
urgcntcs y otros gastes del Departamerito de Cultu
ra; del Director dc la Orquesta uè esta Corporación, 
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relativa a la inversión de 6,250 ptas., para atender 
al pago de diversos gastos relacionades con la ins
titución de referencia; del Director del Jardin Zoo
lógico y Atuario, de I$',000 ptas., para atender 11 
pago de los gastos de alimentacióu y otros relacio
nades con la institución de referencia, y del Secre
tariq del Conscrvatorio Superior de Música y 
Declamación dc Barcelona (Escuela de l\Iúsica), doft 
Isidro Creus Jaumot, relativa a la inversión del im
porte dc los libramientos de 1,416'66 y 1,416'66 pe· 
setas, para atender a los gastos de material, limpteza 
y afinnción de pianos de la citada institución. 

- Aprobar el presupuesto de 19,367 ptas., para 
la ç_onstrucción de una vivienda para el guarda del 
~oiar que ocupabau los antiguos baños municipales 
de la «Mar Bella», toda ve~ que el g~sto de que se 
'trata puedc aplicarsc a la part. · 358 del vigente Prc-
supuesto. · 

- Aprobar los presupuestos, de importe, en to
tal, 76,588'sr ptas., referentes a reparaciones a efec
tuar en distintas Escuelas :\Iunicipales, toda vez que 
el gasto puede aplicarse a la part. 358 del vigente 
Prcsupuesto. 

- Aprobar los presupuestos, de importe, en to
tal, 4,209'78 ptas., referentes a reparaciones a efec
tuar en la Escuela Nacional de Niñas, si ta en la 
calle de Calabria, u.0 25, aplicandose el gasto a la par-, 
tida 320 del vigentc Presupuesto. . 

- Aprobar los presupuestos de importe, en to-
tal, 22,987'15 ptas., referentés a reparací:mes a efec

·tuar en distintes Grupos Escolares, toda vez que el 
gasto dc que se trata puede aplicarse a la pa1·t. 320 
del vigcnte Prcsupuesto. 

- Autorizar, visto el informe favorable, emitido 
por el Di'rector de la Escuèla Municipal de Música, 
a difet·enles individuos para que puedan matricular• 
sc en el rcfcllido Centt·o docente, a pesar de haber 
transcurtido el plazo reglamentaria. 

;- Poner a disposición, al òbjcto de poder aten
dcr al pago inmediato de diversos gastos relaciona
dos con los Museos 1\Iunicipales, de don Joaquín 
Borrall cras Gras, funcionaria de la Junta de ·Muscos 
de Barcelona, la cantidad de 5,000 ptas., a justifi
car, con cargo a la part. 434 del vigente Presupuesto. 

- Poner a disposición, con carga a la cantidad 
de 8,000 plas., habilitada por acuerdo de la Excclen
tísima Comisión 'Municipal Pennanente, de don .Mi· 
guel Llor. Oficial ·encargado del Servicio de Premios 
y Bccas, la C<"lntidad de I,OOO ptas., a justificar, para 
atcnder al pago ue pequeños. gastos relati vos a los 
becarios hijos dc fu~cionarios de esta Corporación 
que, por su reducida cuantía, son anticipades al con
tada por lo:> iuteresaclos. 

- Accedcr a la petición formulada pÒr doñ•l 
María Bosch, viuda de Solé, propietaria del inmue~ 
ble n.0 79 de la calle de Muntaner, én uno de cttyos 
bajas sc halla inslalada la Escuela:' Unitaria de Nií1'os 
n.0 21, p)'ocediéndose, en consecuencia, a partir de 
la fccha de aprobación del presente. dictamen, a Ja 
rescisión del contratò de inquilitiato, que la 1nd\cada 
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sefíora Bosch tiene 
tísima Corporación, 
mencionados. 

formalizado con esta Excelen· 
sobre los Jocales anteriormente 

- Aprobar la nómina de crédito a favor de don 
César Azcona, que ha suministraçlo géneros al Ne
gociado de CUltura, importando la cantidad de 180 
pesetas, con cargo a la part. 174, Vestuario para 
ujieres, alguacües, conserjes, ordenanzas y moz.os. 

- Acceder a lo solicitado por don José Andre'l 
Miralles, en el sentído de que el importe a que al·· 
cance el consumo de agua que se verifique en las 
escue las si tas en los inmueblcs n. • 39 y 41 de la calle 
de Polgarolas, propiedad del instante, vayan a cargo 
exclusívo de este ExceletÚísimo Ayuntatniento, apli
candose el importe .con cargo a Ja part. 88 del yj. 

gente Presup9esto. 

TRANSPORTES 

Autorizar a don Miguel Martín Adeú, como con· 
cesionario de la línea de autobuses de servicio pú
blico desde la calle de Mallorca, en San Martín, :t 
la de Taulat y Mar-bella, para establecer las tarifac; 
si_guientes: P laza del Clot-Pedro IV, 0'25 ptas.; Pe
dro IV-Taulat, o'2o, y plaza del CJot-TauJat, 0'30 
pesetas, desplazando el concesionario el final de tra-

.... yccto d~ la calle del Taulat, durante los meses dc 
verano, a la Mar Bella, aumentando el recorrido en 
230 metros. 

- Destinar un crédito de 16,000 ptas. para aten
der a la adquisièión y reparación de accesorios, apa
rates, maquinarias, utillajc y demas gastos necesa
rios para la buena marcha y acondiciouamiento de 
las instalaciones del Parque Móvil Municipal, y que 
el referida importe se aplique a la part. 68 del Pre· 
supuesto ordinario. 

- Pagar ~1 crédito a favor de Hispano Olivetti, 
sociedad anónima, de 3,7ï2'5o ptas., por suministro 
de una maquina marca «Hispano Olivetti•, modelo 
40 C. T ., de ciento sesenta espacios, con marginada· 
ras y "tabulador decimal automatico, 11.0 90895 de fa
bricación, para la Oficina Administrativa del Parquc 
Móvil Municipal, con cargo a la part. r63 del Pre· 
supuesto ordinario. , 

ÉSTADtSTICA DE ABASTOS 
Y 1\lATADEQO 

Autorizar a don Luis Rodríguez Castedo ·para 
que pue<\a sacrificar en el Matadero basta veinfe 
reses diarias de ganado vacuno, previa la constitución, 
en la Caja Municipal, de un depósito de 8,000 ptas. en 
metalico, , o bien ro,ooo ptas. en valores admisi
bles, para e~rcer la industria de abastecedor de car- · 
nes y g~.antizar sus obligaciones reglamentaria$ y 
administratívas. -

- Realizar las obras dc tcrminación de los co
rrales n.• 30 y 32 para ganado )anar, emplazados en 
la ampliación de la nave destinada a tal fin en el 
~tatadero y Mercado dc Ganados, destimí.ndose a 

dicho efecto un crédito de 18,791'87 ptas., que sc 
aplicara con cargo a la part. I 16 del Presupuesto or
dinaria. 

- Pagar los créditos a favor de los siguientes 
industriales y comerciantes que han suministraclo gé
neros a dependencias municipales adscritas a Ja Po· 
nencia ~funicipal de Abastos durante. la primera 
quincena del corriente mes de octubr~: Hija de San
chez Ruiz, I6o ptas.: R. Oyarzún y c . .a, s. en C., 700 
pesetas; Papeteria Americana, 4,500 pfus.; don 
A. Roca ~abell, r so ptas. :. CrM1cas ~lmell, 2,3 r 3 
pesetas; casa Has~inger, S. A., 240 ptas.; don Cé
sar Azcona, 4,500 y 4,500 plas.; Quirós, 4,500 ptas. : 
don César Azcona, 4,5001 4,500 y 4,500 ptas., y Qui-
rós, 4,500, 4,500, 4,500 y 4,500 ptas. . 

- Autorizar a don José Pujol Genevat para que 
pueda. sacrificar en el :\latadero hasta treinta reses 
diarias de ganado vacuno, previa la constitución en 1<> 
Caja L\Iunicipal, de un depósito de 12,000 ptas. en 
efectivo, o oien J 5,000 ptas. en valores admisibles 
para la constitu<?ón de depósito, para ejercer la in
dustria de abasteced~r de carnes y; garantizar sus 
obligacionèS reglamental·ias y administrativas. 

.1\fERCA DOS Y COME~CIOS 

Acceder al traspaso inter"ivos solicitado por doña 
Rosa Pi bernat Burmll, de los puestos n." I 4 y t 5 
del -;\Iercado de Sarria, destinado, el primero, a h 
venta de tocin_o, y el segundo, a la de colmado y huc
vos, a favor de don Antonio Olivella }.!!ateu, para 
continuar vendiendo en los mismos los artículos com
prendidos en las denom.inaciones citadas, mediante 
el pago de ia catttidad de I,oso ptas., por lo q~te res
pecta al puesto 11.0 14, en concepte de derechos de 
pcrmiso segúu tarifa, y mediante el pago de la can-· 
tidad de 1,400 ptas., por lo que respecta al puesto 
ll.0 IS, en concepte dc los citados derechos; mas un 
aumento del so por 100 sobre el mayor tipo de su
basta por conservar mas de una denominación. 

- Efectuar, por clestajo directe,. la instalación 
cléctrica de la . Dirección del ~fercado de Encantes, 
Sccción de Bellcaire, sita en la p1aza de las Glorias, 
carretera de Ribas y callè del Dos de Mayo, desti
nando a dicho fin un crédito de 1,340' 46 ptas., cuyo 
gasto se aplicara con cargo a Ja part. I I6 del Pre
supuesto ordinario. 

- Aprobar el acta de la recepción definitiva 
practicada el dia I 7 del corrien te mes, relativa a las 
obras de reforma del Mercado de Santa Catalina y 
adaptación a la nueva urbanización del casco antigut) 
de la ciudad, que hat:¡ sido rcalizadas por el contra
tista don 1\.Iagín Martí Ribó, en virtud de la subasta 
que le fué adjudicada, y que ccsanclo, con la aproba· 
ción de Ja referida acta, su responsabilidad, le sea 
clevuelta la fianza que en garantia de jas obras relacio
naclas constituyó en cantidad de 10,937 ptas. 

- Acceder, como resolución a la instancia pre
seQtada por doña Josefa Borrell Carrió, concesiona
ria de los puestos n.• 3r y 99, destinades a la venta 
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de temera y gallina, respectivamente, en el 1\Ierca
do de la. Líbertad, a la permuta de los referidos 
puestos, en el sentido de que puede seguir· vendiendo 
gallina en el puesto n.0 31 y continuar expendiend•J 
tern era en-el puesto n.0 99, previo el pago de la can· 
tidad de 500 ptas. por cada puesto, en concepto de 
derechos dc permiso, asignando como alquiler men
sual pari! el puesto 11.0 31 la cantidad de 35 ptas., y 
para el puesto 11.0 99, la cantidacl cle 45 ptas., modi
ficando en este sentido las tarifas de los citados 
pucstos en las Ordenanzas Fiscales. 

.--- Acccdcr, como re!;oluc~ón a la instancia prc· 
scntacla por cloña Antonia Cruells Crunps y don J uan 
Maymó Cruells, concesionarios, resp~ctivamente, cic 
los puestos n.() 533, destinado a la venta de carnera, y 
del n.0 820, destinada a la venta de temera, ambos del 
Mercado de Santa Catalina, a Ja permuta de los refe
ridos puestos, en el senticlo de que la señora Cruells 
pase al puesto n.<> 820 y,seguir vencliendo carnero y 
el scñor Maymó pase al puesto n.0 533 y continuar 
vencliendo ternera, previo el pago de la cantidad de 
500 plas. por cada puesto, en concepto de derechos 
de permiso scgún tari fas vigentes, contiñuando ambos 
puestos con e!-alquiler mensual de 45 ptas. que benen 
asignado a<!tualmente, modificando en este sentido Jas 
tarifas de los citados pueslos. 

- Acceder, en el Mercado de la Barceloneta, y 
como resolución a la instancia presentada por don 
José Perellada Solé y doña Josefa Gallén Domingo, 
concesionarios, respectivamente, de los puestos níune
ro 211, destinado a la venta de chocolatería y re· 
frescos, y del n.0 ug, ·destinado a la venta de vo
latetía,. ambos del citado Centrq de .Abastos, a la 
permuta de los referidos puestos, eu _el sentida dt! 
que el señor Perellada pase al puesto n.0 I 19 y se
guir expcndiendo chocolatet-ía y refrescos, y la señora 
Gallén ¡)ase al puesto 11.0 211 y continuar vendicndo 
volatería,. previo el pago de la cantidad de 250 ptas. 
por el puesto 11.0 II9 y de la· cantidad de.450 ptas. 
por el puesto n.0 2II, en concepto- de derechos de 
permiso según tarifas vigentes, asignando como al
quiler mensual para el puesto n.o II9 la cantidad de 
38 ptas. y para el puesto 21 I, la cantidad de 36 pe
setas, modificando en este sentida las tarifas de los 
citados puestos. 

- Acceder ,,.en el l\.fercado de la Barceloneta, y 
como resolución a la instancia presentada por don 
José Perellada Solé y don Enrique Aimar Colomer, 
concesionarios, respectivamente, de los puestos nú
mero 212, destinado a la vet!ta de chocolateria¡ y 
refrescos, y del n.0 120,, destinada a la venta dè hue
vos, ambos del ci~ado Centro de Abastos, a la per
muta dc los referidos puestos, en el sentido de que 
el señor Perellada ilase al puesto n.0 120 y seguir 
cxpendiendo chocolatería y reftescós y el señor Al
mar pase al puesto n. o ..212 y continuar vendíendo 
huevos, previo el pago de la cantidad de 250 ptas. 
por el puesto n.0 120 y de· la êantidad de 300 ptas. 
por el puesto n.0 212, en concepto de derechos de 
pcrmiso, nsignando como alqtúler m~nsual para el 
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puesto n." 120 Ja cantidad de 38 ptas. y para el 
pucsto nY 212, la cantidad de 23 ptas., modificando 
en estc sentida las tarifas. 

CIRCULACION· 

Abrir, para Ja adquisición de treiuta cascos es
pedales, con metales plateados, para los individuos 
de la Sección de Caballería de 1a Guardia Urbana 
concurso entre los industriales de esta ciudad' clecli~ 
caclos a la confección de <lichas prendas, y que se 
destine al cfecto un crédito de 7,350 ptas., con carga 
a la part. 6o del Presupuesto or<j.inario. 

- Convocar concurso para Ja adquisición de se
tecientos vcinticinco uniforn1es con destino a los Ofi
ciales, clases e individues de la Sección de Trafico' 
y de la Guardia Urbana, entre los i~dustriales de 
esta ciudad dedicados a la ~onfecciÓJ:! qe las repetí
das prendas, destinando al efecto un crédito de pe· 
setas 362,500, que sení ~plicado a la part. 6o del Pre
supuesto ordinario. 

PRO POSICIONES 

Fue~on aprobadas las proposicionés siguientes: 
De los ilustres señores Tenientes de Alcalde de

leg¡ados de Gobernación, Transportes y Hacienda, 
interesando que, ratifi.cando y ampliando eu lo me
nester los acuerdos toma~o~ en Consistorios d·c 30 
de junio y 24 de agosto de 1943, se 1·ecuerde a todas 
las oficinas municipales que intervienen en la trami
tación de permisos de puestos fijos de todas clases' 
en Ja vía púhlica, que el criterio del Ayuntamicnto 
es restrictiva, en general, respecto a su concesión, y 
prohibitiva cuando se trate de emplazamièntos en 
calles de primet·a especial y primera categoría. Que 
las conccsiones autorizadas en la attualiclad queda
níu, en su totalidad, anuladas y sin valor ni efecto 
alguno después del día 31 de diciembre del corriente 
año. Desde Ja aprobación de. la presente hasta didn 
fecha 31 de diciembre, ]os interesaclos podraft soli
citar nüeva autorización, y, asimismo, en lo sucesivo. · , 
de la Tenencia de Alcaldía Delegada de Hacienda, 
siendo resue)tas todas Jas instÍmcias bajo la siguiente 
tramitación : Las solicitudes se presentaran directa
mente ante la Tenencia de Alcaldía del Distrito del 

.lugar en que se pretenda la utilización. Dicho or· 
ganismo las informara, y dentto de tercero día la!' 
remi tira al Negociado de Arbitrios, quien reca bar i 
los restantes informes correspondientes, siendo en 
todo caso prcceptivos los de la Tenencia de Alcaldia 
Delegada de Transportes y de la Tenencia de Alcal-· 
dia Delegada de Abastos cufl,ndo s:e trate de artículos 
de heber, comer y arcler, y pe la de Beneficencia, par:t 
el cjcrcicio de las industrias de limpiabotas y {aqui
nes; y facultativo, de acuerdo con la Inspecci6n Ge
neral de Hacienda, el informe del Servicio 1'écnico 
de Ornato. Para la concesión del permiso sera ne
cesaria la' unanimidad favorable de_. todos los infor· 
mes. f~stos sC'n\n reclamades por el 'Negociàdo de 
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Arbiirios con la maxima celeridad posible, al objeto 
de que todas las solicitudes queden resueltas, como 
maximo, a los quince dias de su fecha. Una vez 

'aprobadas, se remitinin a la Inspección General de 
Hacienda los elcmentos necesarios para las funciones 
de comprobación e inspección fiscaL La conces:ón de 
los puestos dedicados a la venta, de cualquier artÍ<.ulo, 
situados en el interior, aceras y bajo las marquesínas 
de los mercados, sc acomodara a lo dispuesto en el 
Reglamento C'...eneral de l\1ercados. · Fuera del re
cinto cxprcsacio no sc podra otorgar permiso alguno 

' de ocupación de via pública' para la venta de ningunn 
clasc dc artículo, por lo menos hasta una distauci.1 
dc 100 metros, con Ja tt11ica excepciót: de lo dispu.esto 
en el Reglamento especial del Mercado de los En
cantes. A partir de dicha distancia~ regit:ftn las nor
mas generales del presente acuerdo. 

- Del iluslrc _señor Teniente de Alcalde acci
dental de Abastos, ·don J acin to Bassols, interesando 
que, para asistir, ct1 representación del Excmo. Ayun. 
tamiento, al acto de la subasta que ha de celebrarse< el 
día 7 del próximo mes de noviembre, .a las doce 
horas de la maiíana, relativa a Jas ohras de levanta
miento de las paredes de cerca en las fachadas del 
l\Iatadero y Mercado de Ganados, hajo ei- tipo de 
II0,56o'r4 ptas., sea designada el ilustre scñor Te
nicnte de Alcalde delegada don Carlos Trias Ber
tnín, y •para substituirle, en ~o de ausencia o en
fermedad, el también ilustre señor Teniente de Al
calde dclcgado don Domingo Miró Sai1s. 

_ - Del ilustre señor Teniente de Al~alde dele
gado de Cobernación,. don Jacinta( Bassols Genís, 
iutet·esanclo que, al objeto dc proceder al reintegro 
reglamentado dc documentación del Servicio de 
Recmplazos y Atenciones Militares, se Jibre a Ja Pre
sicleqcia de Cobcrnadón, y a justificar, la. cantidad 
líquida dc 2,000 ptas., aplicandose el gasto con cargo 
a Ja part. 16-1- del vigentc Presupuesto ordinario. 

- Del ilustre sciíor Teniente de Afcalde delegado 
de· Gobernación, don Tacinto Bassols Genis, intere
sando que sean satisf~chas a 1os Vocales, miembros 
de los Tribunales que fallaron los concursos y òpo
siciones convocados para la provisión de varias pla· 
zas vacantes del Cuerpo de Extinción de Incendios y 
Salvamentos, Enfem1eras de los Dispensaries Mu 
11icipales y Profesorcs auxiliares de la Escuela :11u· 
nicipal de :\Iúsica, las cantidades devengadas en con
cepto de dietas, dc importe, en juuto, 1,4.50 ptas., cou 
cargo a la part. -1-97 CÍel Presupuesto ordinario. 

- De los ilustres señm:es Tenientes ·de Alcalde 
delegados dc Sanidad y Gobernación, i-ntcresando 
que sc tenga pot· convocado concurso-opos,ición, 
entre médicos numeraries y supernnmerarios que 
lleven, por lo monos, cinco años de ejerciciç¡ en d 
C<!.tgo, para la provisi6n de uua plaza de médico nu
morarie del Crupo C, con destino al Servicio de To
coginecologia de la Casa de Maternología, dotada en 
el vigente Presupuestq con el haber anual de 10,000 

pesetas y detmís derechos y deberes reglamentaries. 
De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 

' 
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delegados de Sanidad y Gobernacióu, iuteresando 
que se tenga por convocado concurso-oposición, entre 
médicos numerarios y supernumerarios que lleven, 
por lo menos, cinco años de ejercicio en el cargo, 
para la provisión de una plaza de médico numerario 
del Grupo e, con destino al Hospital de Nuestra 
Señora de la Esperanza, dotada con el haber anual 
de 10,000 ptas. 
_ - Dc lqs ilustres señores Tenientes de Alcalde 

· delegados de Sanidad y Gobernación, 1nteresando 
que se tcnga por convocada concurso-oposición, entre 
11:1édicos numerarios· y supernumerariós que lleven, 
por lo menos, cinco años de ejercicio en el cargo, 
para la provisión de una plaza de médico numerario 
del Crupo C, que señala el vigente Presupuesto del 
año 19-1-5, clotada con el haber anual de 10,000 ptas,, 
y demas derechos y deberes inherentes al cargo, y 
·que se apruebcn las Bases por Jas que habr:í. .de re
girse el cc;ncurso-oposición convocada. 

- De los iluslres señores Teni~ntes de Alcalde 
delegados de Sanidad y Gobernación, interesando 
que se tcnga por convocado concurso-oposición, entr-:: 
médicos nwnerarios y supernuruerarios que Heveu, 
por lo menos, cinco años de ejercicio en el cargo, 
para la provisión de dos plazas de médico numeraria 
del Grupo e, destinados. a la especialidad de Neu
rologia, dotadas, cada una de elias, en el vigente Pre
supuesto, prórroga de 1944, con el baber anual de 
10,000 pesetas y de_mas derechos y deberes reglamen
tarios, y que se apruebcn las Bases por las que habra 
de regirsc el concurso-6posición convocado. . • 

- De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
delegados de Saniclad y Oobernació1i, interesando 
que se tenga por convocado concurso ~estringido, 

· entre personal pcrteneciente a Jas extinguidas Casas 
de Socorro, para la provisión de tres plazas de mozo 
sanitario, dotadas, cada una de elias, con el haber 
semanal dc IOS ptas. y demas derechos y deberes r.e· 

· glamentarios, y que se aprueben tas Bases por que 
habra de regirse el concurso convocado. 

- De los ilustres señores Tenientes de Alcaldt! 
delegados de Gobernación y Hacienda, · interesando 
que, de la. terna propuesta por el Depositario, se 
designe para ocupar una plaza vacante de escribiente 
de Depositaria, dotada con el haber anual de 5,8&> 
pesctas, y con todos los derechos y deberes inheren· 
tes al cargo, a don ~Iarcelo Soler lb<iñez, quien reúne 
Jas condiciones indispensables para el desempeño dei 
mismo. 

- De los ilusires señores Tenieutes de Alcaldl! 
delegados de Hacienda y Personal, mteresando que 

·para ocupar la vacante de recaudador de Arbitrio:;, 
producida por defunción de don José Caba1Jer ·Ló
pez, sc nombre a don Luis Savall Gua:rro, primer 1 

pr'opueste dc \a terna formulada por èl J e fe dd 
Negociada de Recaudación, de conformidad con lo 
previst o èn el art. 3 r del vi gen te Reglamento Gene · 
ral de Empleados. ~ 

- Del ilustrc sèñor Teniente de Alcalde. de1egado 
de ·Hacíenda, interesando que, en cumplimiento de la 

• 



622 

vigente Ordenanza, los Gremios Fiscales procedan, 
antes del dia 20 del pró~imo mes de noviembre y 
con rigurosa observancia de los plazos legalmente fija
dps, a la convocatoria "de sus respectivas asambleas 
dc contribuyentcs, con el exclusiva fin de elegir los 
clasificadores, que deberan proceder, en plazo menor 
dc quince días, a la formulàción del reparto gre
mial dc cuotas del impuesto de consumes de lujo 
para el cjercicio de 1946, y una vez publicades los 
repa.rtos correspondicntes, los tràmites ulteriores s~ 
regiran por lo dispuesto en la Ordenanza de apli
cación, basta que por el Excmo. Ayuntamiento Plcno 
sc adopte la definitiva regulación de esta malcria, 1 

consccuencia dc Ja aplicacíón de la I.,ey de Bases del 
Régimcn Local dc 17 cie julio'de 1945. 

- Del mísmo señor Teniente de Alcalde dele
gado de Ifacienda, ínteresanclo que se destit1<-n 8o,ooo 
pesetas para el pago de accesorios y pJacas para po
ner en funcionamicnto cuatro maquinas «Adrema», 
de:.tinadas a la confección de recibos, y el pago de 
placas dc bicicleta y otros vehículos, y que dicha-can
!idad sea aplicada con cargo al cap. v, art. T.", par
tida ó.n o:Gastos de ·Recaudación», del Prcsupuesto 
cxlraordinario de Obras de 19-1.2-45· 

- DC'! propio señor Tenitmte de :\lcalde de lc· 
gado dc I Iacienda, interesantlo que, como consecucn · 
cia del concurso privado celebrada al efecto, sc adju
dique a don \rlolfo García. el suministro de _¡o.ooo 
quilogramos de carbón « Fayón», a .p 5 ptas. la tonc
lnda, y ó,ooo quilogramos de leiía de pino, a .f-50 pe
seta:i la. toncla<la, por un importe total dc 19,300 
pcsetas, para atcndcr al servicio de calefacción dc 
las oíicinas y dcpendencia's recaudator ias de los ~ervi
cios de linpuestos Indircctos, aplic.1.ndÒse el ga:-;trJ 
c.xprcsado a ht ·part. 135 del. vigente Prcsupucslo 
ordinari o. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dclc
gado dc Rcconstrucción, interesando que !ic acuerdt> 
el cntcrado con 'satisfacción de la autorización con
cedida al ¡\yuntamiento de Barcelona po1· el Instituta 
Nacional dc la Vivienda para aplicar el procedimicnto 
especial dc deMhucio establecido en la Ley de 23 lle 
M'pticmbrc dc JQJ9, en los casos de ntilización indc· 
bida dc las viviendas que han pasadO' al Ayuntamiento 
de Barcelona, procedentes del Patronato de la Habi · 
tación dc dicha ciudad ; que en atención a estar el 
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Instituta Municipal de la Vivienda encargado, por 
delegación del Ayuntamiento, de la poütica munici
pal de la vivienda en esta ciudad, se transfiere a dicho 
instituta la expresada autorización, delegandole a tal 
cfecto expresamente por el Ayw1tanúento para la 
aplicación de la misma, y que se publique el texto 
de la citada autorización y de la delegación efectuada 
por el presente acuerdo en el Boletin Oficial de la 
ProviHcia dc Barcelona, para general conocimiento. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gada de Transportes, interesando q_ue, con motivo 
dc la próxima Festividad de 'I'odos los Santos, o sea 
en los días 31 del colTiente y I y z de noviembre 
próximo inclusive, sc autorice al Servicio l?ttblico 
dc Auto-Taxis para que pe.rciba Ja cantrdad dc 5 pe
setas, en concepto de retorno de Cementerios, en Iu. 
gar del vigente, d~ 2 ptas: 

- Del ilustre señor Tenienté de Alcalde Fresi
dente de la Comisión Consistorial, interesando que. 
al objeto dc que por la aludida Comisión Consisto· 
rial, nombrada para el examen del anteproyecto de 
las Ordenanzas municipales, pueda procederse a un 
amplio estudio de las materia~ de la competencía dc 
la 'fQncncia dc Alcaldia Delegada de Obras Públicas 
y del Con~ejal delegado de los Servides de la Via 
Pública, se nombre al ilustre señor don Domingo 

, :.\liró Sans, Concejal delegado de los Servicios de Ja 
Via Pública, accidentafmente en funciones- dc Te
nientc dc Alcalde dclegado de Obras Públicas, par.t 
formar parle dc la ~udida Comisión Consistorial. 

- Del iluslre señor Concejal delegada dc Obras' 
Pública~, don Domingo Miró Saus, intercsando que 
d . \ yunlamiento comparezca ·como coadyuvantc de la 
Administntción o, en su caso, como demandada en el 
reCltl'Sl1 contenciosoadministrativo, interpuesto antc 

el 'l'ribunal Provincial de lo Contenciosa Administra
.tivo dc Barcelona por don Amadèo CaneJa Juvé con
tra la rcsolución de íccha 10 de julio de 1945, dic
tada por csic Excmo. Ayuntamiento, declarando que 
dcbc ser dcmolído un horno clandestina de pau cocer, 
instalado en la avenida de San Ramón Nonato, nÚ· 
mero 35, de esta ciudad, efectúa11dose dicha compa
rccencia por el procurador que por turno correspon· 
da, hajo la dirección del Jefe letrado del Negociado dè 
:\Icrcados y Comercies, don · Alejandro O"Felan 

Vidal. 
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